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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-14461-2022
CARATULADO : FLORES/COMPA IA GENERAL DEÑ  
ELECTRICIDAD S.A.

Santiago, trece de octubre de dos mil veinticinco.

VISTOS  :  

Con  fecha  07  de  diciembre  de  2022, comparece Jaime Madariaga De la 

Barra, abogado, domiciliado en Avenida Presidente Riesco 3641, departamento 302, Las 

Condes, en representaci n convencional de:ó

• Selmira del Carmen Romero Vidal, due a de casa, domiciliada en Enriqueñ  

Madrid Osorio N 556,°  comuna de San Bernardo; 

• Carmen Rosa Ramos Flores, due a de casa, domiciliada en La Polcura sinñ  

n mero, ú comuna de Navidad;

• Noem  del Carmen Moya Ramos, due a de casa, domiciliada en La Polcuraí ñ  

sin n mero,ú  comuna de Navidad;

• Noem  del Carmen D az Moya, due a de casa, domiciliada en La Polcuraí í ñ  

sin n mero,ú  comuna de Navidad;

• Gerardo Luis  Arancibia Moya,  agricultor,  domiciliado en La Polcura sin 

n mero, ú comuna de Navidad;

• Inmobiliaria  Reserva  Puertecillo  Limitada,  del  giro  de  su  denominaci n,ó  

representada  legalmente  por  Jorge  Gonzalo  Manieu  Brice o,  ambosñ  

domiciliados en La Polcura sin n mero, ú comuna de Navidad;

• Jovino  Tiburcio  Moya  Moya,  agricultor,  domiciliado  en  La  Polcura  sin 

n mero, ú comuna de Navidad;

• Juana  de  las  Mercedes  Moya  D az,  due a  de  casa,  domiciliada  en  Laí ñ  

Polcura sin n mero, ú comuna de Navidad;

• David Ignacio Y ez Moya, t cnico agr cola, domiciliado en La Polcura sináñ é í  

n mero, ú comuna de Navidad;

• Susana  Elizabeth  D az  D az,  educadora  de  p rvulos,  domiciliada  en  Laí í á  

Polcura sin n mero, ú comuna de Navidad;

• Jorge Gonzalo Manieu Brice o, arquitecto, domiciliado en La Polcura sinñ  

n mero, ú comuna de Navidad; y

• Elsa del Carmen Flores Moya, due a de casa, domiciliada en Pasaje Divinañ  

Comedia N 1459,°  comuna de Cerrillos;

Deduce demanda civil de indemnizaci n de perjuicios en sede extracontractualó  

contra la Compa a General de Electricidad S.A., sociedad del giro de su denominaci n,ñí ó  

representada  legalmente  por  su  gerente  general  Iv n  Quezada  Escobar,  ambosá  

domiciliados en Avenida Presidente Riesco N 5561, piso 14, Las Condes.°
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El apoderado de los  demandantes  se ala que sus representados ser an todosñ í  

propietarios de inmuebles o residentes en ellos,  ubicados en la comuna de Navidad, 

Regi n de O'Higgins, en el sector de La Polcura. Indica que el d a 02 de enero de 2019,ó í  

aproximadamente a las 15:45 horas, se habr a producido í un incendio el cual habr a sidoí  

controlado  el  05  de  enero  de  2019  a  las  14:30  horas  y  se  habr a  extinguidoí  

aproximadamente a las 17:00 horas, siendo el combustible inicial un pastizal. Expone 

que el incendio habr a sucedido en la comuna de Navidad, Regi n de O'Higgins, en elí ó  

referido sector de La Polcura.

Relata  que,  conforme  a  la  investigaci n  desarrollada  por  la  Polic a  deó í  

Investigaciones, se habr a establecido que el rea de inicio del incendio se habr a ubicadoí á í  

en la parte suroeste del rea quemada, en una loma de un peque o cerro, el cual seá ñ  

encontrar a a la mitad entre dos postes de tendido el ctrico, a una distancia aproximadaí é  

de 130 metros desde el poste ubicado en la parte m s alta. Argumenta que se habr aá í  

determinado que el punto de inicio probable del incendio se habr a ubicado dentro delí  

rea donde se encontrar a el tendido el ctrico, trat ndose de una planicie ubicada en laá í é á  

parte superior del cerro referido cerro, siendo esta una zona con abundante vegetaci n yó  

pastizal, dominada por un suelo de car cter mineral.á

Expone que el medio de ignici n corresponder a a un cable de transmisi n deó í ó  

energ a  de  mediana  tensi n,  trat ndose  de  un  conductor  de  cobre  desnudo  cuyaí ó á  

instalaci n datar a deó í l 23 de julio de 1999, el cual se habr a precipitado a tierra y alí  

entrar en contacto con la superficie del suelo habr a producido chispas, las cuales alí  

tocar el combustible fino que existir a en el rea habr an dado inicio al primer fuego, elí á í  

cual se habr a propagado por todas direcciones. Sostiene que ello habr a dado comoí í  

resultado  que  336  hect reas  aproximadamente  de  superficie  se  habr an  quemadoá í  

totalmente, superficie en la cual se encontrar an casas, reas de conservaci n nativas,í á ó  

cercos y plantaciones de sus representados. Argumenta que as , el cable de la demandadaí  

de una antig edad de 20 a os se habr a cortado, por lo que la parte energizada habr aü ñ í í  

entrado en contacto con la superficie del suelo produciendo chispas, las cuales habr aní  

alcanzado combustible fino generando el primer fuego, el cual producto del viento, la 

temperatura  y  la  pendiente,  habr an  hecho  que  el  fuego  se  propagara  r pidamenteí á  

quemando las propiedades de sus representados.

Sostiene en lo tocante a las  obligaciones de la demandada, que sta ser a unaé í  

sociedad an nima, concesionaria de distribuci n de servicios el ctricos, siendo el giro laó ó é  

distribuci n de energ a el ctrica. Indica que ser a titular de la concesi n definitiva deló í é í ó  

servicio p blico de distribuci n en la Regi n de O'Higgins, a lo menos desde el a oú ó ó ñ  

2013 a la fecha, para el suministro de energ a el ctrica en las provincias de Colchagua yí é  

Cardenal Caro, comunas de Santa Cruz, Marchigue, Peralillo, Pumanque, Paredones, 

Litueche y Lolol entre otras, implicando esta distribuci n el uso de energ a el ctrica aó í é  

trav s del tendido y cables como conductores en dichas zonas.é
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Argumenta que las obligaciones legales y reglamentarias que regular an el usoí  

de la energ a el ctrica se encontrar an contenidas principalmente en la Ley General deí é í  

Servicios El ctricos, su Reglamento contenido en el DS 327 de 1997 y el Reglamento deé  

Corrientes Fuertes, preceptos que, en atenci n a ser esta empresa la que controlar a deó í  

manera monop lica la distribuci n de energ a donde se habr a producido el incendio,ó ó í í  

deber an ser cumplidos con la m xima diligencia. í á

Respecto de la normativa aplicable en la especie, argumenta que el art culo 130í  

del  DFL N 1 de  1982,  Ley  General  de  Servicios  El ctricos,  que  corresponder a  al° é í  

antiguo art culo 79, establecer a que la calidad de servicio de las empresas distribuidorasí í  

de  servicio  p blico  que  operaran  en  sistemas  cuyo  tama o  fuera  superior  a  1.500ú ñ  

kilowatts  en  capacidad  instalada  de  generaci n,  en  cuanto  a  tensi n,  frecuencia,ó ó  

disponibilidad y otros,  corresponder a a est ndares  normales con l mites m ximos deí á í á  

variaci n que ser an los que determinar an los reglamentos. Indica que el art culo 139 deó í í í  

ese cuerpo legal prevendr a que ser a deber de todo concesionario de servicio p blico deí í ú  

cualquier  naturaleza  mantener  las  instalaciones  en buen estado y  en condiciones  de 

evitar peligro para las personas o cosas, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias 

correspondientes, mientras que el art culo 223 impondr a a los propietarios de todo tipoí í  

de  instalaciones  el ctricas  la  obligaci n  de  cumplir  con  las  normas  t cnicas  yé ó é  

reglamentarias que se dictaran al efecto.

Expone que el art culo 221 del DS 327/97 se alar a que los concesionarios deí ñ í  

servicio p blico de distribuci n ser an responsables del cumplimiento de los est ndares yú ó í á  

normas de calidad de servicio que establecer a la ley y este reglamento. Argumenta queí  

el art culo 222 í del citado cuerpo normativo expresar a que la calidad de servicio ser a elí í  

conjunto de propiedades y est ndares normales que, conforme a la ley y el reglamento,á  

ser an  inherentes  a  la  actividad  de  distribuci n  de  electricidad  concesionada,  yí ó  

constituir an las condiciones bajo las cuales dicha actividad deber a desarrollarse. Se alaí í ñ  

que,  seg n  esta  ltima  disposici n,  la  calidad  de  servicio  incluir a,  entre  otros,  losú ú ó í  

siguientes  par metros:  la  seguridad  de  las  instalaciones  y  de  su  operaci n,  elá ó  

mantenimiento  de  estas;  y  la  oportuna  atenci n  y  correcci n  de  situaciones  deó ó  

emergencia, interrupciones de suministro, accidentes y otros imprevistos.

Indica que el art culo 205 del precitado Reglamento dispondr a que ser a deberí í í  

de todo operador de instalaciones el ctricas en servicio, sean de generaci n, transporte oé ó  

distribuci n, y de todo aquel que utilizara instalaciones interiores, mantenerlas en buenó  

estado de conservaci n y en condiciones de evitar peligro para las personas o da o en lasó ñ  

cosas.  Argumenta  que  el  art culo  siguiente  en  su  inciso  primero  a adir a  que  lasí ñ í  

especificaciones t cnicas de todo proyecto el ctrico, as  como su ejecuci n, operé é í ó aci n yó  

mantenimiento,  deber an  ajustarse  a  las  normas  t cnicas  y  reglamentos  vigentes,í é  

debiendo en especial preservar el normal funcionamiento de las instalaciones de otros 

concesionarios de servicios p blicos, la seguridad y comodidad de la circulaci n en lasú ó  
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calles, caminos y dem s v as p blicas, y tambi n la seguridad de las personas, las cosas yá í ú é  

el medio ambiente.

Sobre  el  particular,  sostiene  que  resultar a  atingente  la  Norma  T cnica  deí é  

Instalaciones El ctricas de Corrientes Fuertes, que como su nombre lo indicar a, regir aé í í  

en aquellas que presentar an en ciertas circunstancias un peligro para las personas o lasí  

cosas, entendi ndose como tales las instalaciones que servir an para generar, transportar,é í  

convertir,  distribuir  y  utilizar  energ a  el ctrica.  Argumenta  que  la  NSEG  5.E.n.71í é  

dispondr a  que  las  instalaciones  de  corrientes  fuertes  deber an  ser  ejecutadas  yí í  

mantenidas de manera que se evitara todo peligro para las personas y no ocasionaran 

da os a terceros, y en cuanto fuera previsible su deterioro prematuro. Expone que losñ  

concesionarios deber an mantener en buen estado de conservaci n las l neas a reas, losí ó í é  

soportes y las conexiones a tierra, para lo cual deber an ser revisadas peri dicamente,í ó  

dejando constancia de los resultados de estas revisiones, y dispondr a finalmente que losí  

concesionarios deber an retirar de la vecindad de la l nea toda vegetaci n o material queí í ó  

pudiera poner en peligro la l nea en caso de incendio.í

Argumenta  que  de  las  normas  antes  citadas  fluir a  la  conclusi n  a  la  queí ó  

arribar a el profesor Vergara Blanco, quien afirmar a que cumplir con las obligaciones yí í  

medidas preventivas de mantenci n y conservaci n de las instalaciones constituir a laó ó í  

obligaci n  b sica  del  concesionario.  Sostiene  que  las  disposiciones  precitadasó á  

establecer an e impondr an las condiciones de seguridad en que el suministro el ctricoí í é  

deber a ser proporcionado, condiciones de seguridad que no habr an sido atendidas porí í  

la demandada, otorg ndose un servicio de suministro el ctrico fuera o al margen de losá é  

rangos admitidos por la Ley y que se desarrollar an en el Reglamento y la normativaí  

t cnica, por cuanto las normas legales indicadas habr an sido infringidas.é í

Se alñ a  que  la  falla  consistente  en  el  contacto  de  un  cable  de  transmisi nó  

el ctrica con el  suelo mineral  predominante en el  lugar,  constituyente  del inicio delé  

incendio denominado "La Polcura", no se habr a producido de haberse cumplido con laí  

Ley El ctrica, con el Reglamento que la ejecutar a y la Norma t cnica de Instalacionesé í é  

El ctricas  de Corrientes  Fuertes,  cuerpos normativos que apreciados en su conjunto,é  

obligar an  a  la  demandada  a  ofrecer  un  servicio  seguro,  continuo  y  de  calidad,í  

conserv ndolo en situaci n de no causar ning n da o. Sostiene que la demandada deb aá ó ú ñ í  

asegurar que, por una parte, las franjas de seguridad estuvieran despejadas de material 

combustible y, por otra, velar porque las l neas mantuviesen su integridad sin riesgo deí  

producir chispas que pudieran dar lugar a un incendio.

Sobre el particular, cita jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema que habr aí  

establecido en casos similares que la presencia de vegetaci n en la franja de seguridadó  

har a del  incendio un fen meno completamente  previsible,  a  la  vez  que evitable  deí ó  

cumplirse  las  disposiciones  contenidas  en la  Ley  el ctrica  sobre  la  materia.  En  esteé  

sentido, cita la sentencia de fecha 7 de mayo de 2014 en causa rol 7610-2012, que 

habr a establecido en su  considerando cuarto  que el  siniestro  ser a previsible  por laí í  
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interacción de los rboles plantados en el lugar con el tendido el ctrico de alta tensi n deá é ó  

propiedad de Copelec y por la existencia de m ltiple vegetaci n dentro de la faja deú ó  

seguridad, agregando que esto habr a podido evitarse si el mantenimiento de la faja deí  

seguridad  se  hubiera  ajustado  a  las  exigencias  establecidas  en  el  Reglamento  de 

Instalaciones El ctricas y Corrientes Fuertes.é

Argumenta que dicha previsibilidad estar a abonada desde el punto de vista deí  

los hechos, puesto que la demandada tendr a pleno conocimiento del estado de las l neasí í  

de transmisi n, como tambi n de los a os que tendr an sin haber hecho un cambio deó é ñ í  

esta o una mantenci n adecuada desde el  a o 1999. Sostiene que, en definitiva, losó ñ  

da os obedecer an a una conducta al menos culposa de la demandada, exteriorizada enñ í  

la inobservancia de las prescripciones contenidas en la reglamentaci n el ctrica y queó é  

tender an a precaver el peligro que la generaci n y circulaci n de la energ a el ctricaí ó ó í é  

llevar a consigo.í

Indica que para la demandada existir a un deber legal de cuidado, que habr aí í  

vulnerado,  manifestando de  esta  manera al  menos  una  suma negligencia  y  falta  de 

cautela, al omitir los resguardos de seguridad dispuestos en la LGSE, su Reglamento y 

en las normas de calidad de servicio de la Comisi n Nacional de Energ a. Argumentaó í  

que  el  comportamiento  de  la  demandada  que,  con  plena  previsi n,  habr a  podidoó í  

ordenar  mantener  adecuadamente  el  cable  de  transmisi n  de  energ a  donde  habr aó í í  

comenzado el incendio y no lo habr a hecho, deber a ser contrastado con la normativaí í  

legal  y  reglamentaria  que  regular a  la  actividad  el ctrica,  para  concluir  que  laí é  

demandada no habr a cumplido con los est ndares exigidos por la ley, el reglamento yí á  

dem s normativa t cnica.á é

Sostiene que la actividad el ctrica ser a una actividad esencialmente riesgosa deé í  

modo que, si la empresa distribuidora en la zona habr a transgredido con su conductaí  

las  normas  respectivas,  habr a  culpa  en  su  actuaci n.  Argumenta  que  en  materiaí ó  

el ctrica se habr a asentado un principio fundamental que regir a la actuaci n de lasé í í ó  

empresas distribuidoras de este tipo de energ a: el principio de confiabilidad y, con l, elí é  

de seguridad, se alando que el art culo 225 de la LGSE, en su letra r), establecer a quñ í í e 

la confiabilidad ser a la cualidad de un sistema el ctrico determinada conjuntamente porí é  

la suficiencia, la seguridad y la calidad de servicio. Expone que el obligado a mantener 

las instalaciones el ctricas en buen estado, en condiciones de operar adecuadamente yé  

evitar peligros y da os a las personas y cosas, ser a el propietario o concesionario de lasñ í  

mismas, que por lo dem s lucrar a con la actividad que realizar a y para cuyo desarrolloá í í  

ser a indispensable la existencia de l neas y crucetas.í í

Cita jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, que habr a resuelto que ser aí í  

la concesionaria del  servicio p blico la que deber a mantener el  buen estado de losú í  

cables de transmisi n de energ a y que por tanto lo hecho constituir a una infracci n a laó í í ó  

ley  el ctrica  representando  la  omisi n  de  precisas  obligaciones  de  seguridad  yé ó  
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conservaci n,  lo  que  a  su  vez  significar a  una  omisi n  de  sus  deberes  de  cuidado,ó í ó  

configurando de paso la culpa propia de la responsabilidad extracontractual. 

Argumenta  que  como  se  habr a  se alado,  la  demandada  tendr a  perfectoí ñ í  

conocimiento: del estado del tendido el ctrico, constituido por l neas de media tensi n,é í ó  

en el predio vinculado a la presencia de vegetaci n y material combustible al interior deó  

la franja de seguridad; que dicho mal estado ser a causa probable de incendio; y queí  

ser a su obligaci n conservar la seguridad del servicio, manteniendo las l neas a reas ení ó í é  

estado de no causar  da o alguno a personas o cosas.  Sostiene  queñ ,  no obstante,  el 

efectivo conocimiento que tendr a de que concurrir an todos los supuestos necesariosí í  

para que se desencadenara un incendio, nada habr a hecho por evitarlo, siendo as  laí í  

demandada  responsable  por  hecho  propio,  al  caberle  responsabilidad  legal  como 

concesionaria.

Indica que la demandada habr a incumplido las obligaciones que le impondr aní í  

las normas legales citadas tanto en la mantenci n del cable el ctrico de 20 a os, comoó é ñ  

en la limpieza de la franja de vegetaci n cercana a l, lo que configurar a en ilegal suó é í  

acci nó ;  ya sea si  lo  hizo en forma imperfecta,  ya sea si  simplemente omiti  dichosó  

deberes.  Argumenta  que  esta  acci n  u  omisi n  ilegal  de  la  demandada  le  ser aó ó í  

imputable, por cuanto habr a sido negligente al no hacer las mantenciones de los cablesí  

o hacerla de manera imperfecta de manera que el cable se habr a cortado, al igual comoí  

habr a sido negligente al no hacer la limpieza de la vegetaci n circundante o hacerla deí ó  

manera imperfecta de manera que de producirse el colapso del cable esto no produjera 

un incendio.

Sostiene  que  los  hechos  descritos  precedentemente  dar an  lugar  aí  la 

responsabilidad civil extracontractual de la demandada, regulada en los art culos 2314 yí  

siguientes del C digo Civil. Argumenta que como se habr a expuesto, los da os causadosó í ñ  

a sus  representados tendr an su causa en las  acciones y omisiones negligentes  de laí  

demandada, con relaci n a deberes de cuidados b sicos y elementales derivados no s loó á ó  

de aquel gen rico de no causar da os a terceros, sino adem s de la obligaci n de laé ñ á ó  

demandada de mantener las instalaciones en buen estado de manera de evitar peligro a 

las personas o cosas.

Respecto de los da os y perjuicios padecidos por los demandantes, argumentañ  

que, como consecuencia de las acciones u omisiones de la demandada precedentemente 

descritas, sus representados habr an sufrido directamente da os y perjuicios que ser aní ñ í  

ciertos y que no habr an sido indemnizados previamente de forma alguna. Se ala queí ñ  

ser a relevante mencionar que antes de que se produjera este incendio, los inmuebles deí  

cada uno de los  demandantes,  incluyendo sus  casas,  plantaciones,  bosques  nativos  y 

cercos se encontrar an en perfecto estado, por lo cual los da os materiales sufridos porí ñ  

cada uno de los demandantes ser an los siguientes:í

Selmira del Carmen Romero Vidal:

 P rdida de 10 hect reas de pino de 15 a os;• é á ñ
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 P rdida 5 hect reas de eucalipto de 10 a os;• é á ñ

 P rdida de 10 hect reas de bosque nativo; y• é á

 P rdida de todo el cierre perimetral de su propiedad con alambres de 4 hebras• é  

y estacas.

Monto total da o patrimonial: $104.500.000 o la suma mayor o menor que elñ  

tribunal eventualmente determine

Carmen Rosa Ramos Flores:

 P rdida de 1 hect rea de pino de 20 a os;• é á ñ

 P rdida de 1 km en tubos de PVC;• é

 P rdida de 1 bomba de agua y todo el sistema de extracci n;• é ó

 P rdida de una motosierra;• é

 P rdida de cerco perimetral de 1.200 metros lineales;• é

 P rdida de una vivienda de 60 m2; y• é

 P rdida de los muebles de la vivienda.• é

Monto total da o patrimonial: $78.500.000 o la suma mayor o menor queñ  el 

tribunal eventualmente determine

Noem  Moya Ramos:í

 P rdida de 1,8 hect reas de bosque nativo;• é á

 P rdida de 11 hect reas de eucalipto de 20 a os;• é á ñ

 P rdida de 3 hect reas de bosque de pino de 20 a os;• é á ñ

 P rdida de 3 km de PVC;• é

 P rdida de todo el cierre perimetral de su propiedad;• é

 P rdida de 2 estanques de 10.000 litros;• é

 P rdida de 1 bomba de agua y el sistema de extracci n de agua; y• é ó

 P rdida del cable el ctrico para la bomba (3 km).• é é

Monto total da o patrimonial: $154.700.000 o la suma mayor o menor ñ que el 

tribunal eventualmente determine

Noem  í  del Carmen D az Moya:í  

 P rdida total de vivienda de 60 m2;• é

 P rdida de cerco perimetral 1.000 metros;• é

 P rdida de los electrodom sticos que estaban en la casa;• é é

 P rdida de los muebles y accesorios que estaban en la casa;• é

 P rdida de herramientas; y• é

 P rdida de 5,54 hect reas de bosque nativo.• é á

Monto total da o patrimonial: $74.340.000 o la suma mayor o menor  ñ que el 

tribunal eventualmente determine

Gerardo Luis Arancibia Moya:

 P rdida total de vivienda 54 m2;• é

 P rdida de electrodom sticos mayores;• é é

 P rdida de muebles y accesorios que estaban al interior de la casa; y• é
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 P rdida de herramientas y accesorios.• é

Monto total da o patrimonial: $77.380.000 o la suma mayor o menor  ñ que el 

tribunal eventualmente determine

Elsa   del Carmen Flores Moya:  

 P rdida total de vivienda 60 m2;• é

 P rdida de muebles y artefactos de l nea blanca y electrodom sticos;• é í é

 P rdida de herramientas de trabajo para el campo y construcci n;• é ó

 P rdida de muebles y accesorios;• é

 P rdida de 10 hect reas de bosque de pino de 10 a os;• é á ñ

 P rdida de 3,8 hect reas de bosque nativo; y• é á

 P rdida de todo el cierre perimetral de su propiedad correspondiente a 1.488• é  

metros.

Monto total da o patrimonial: $164.452.982 o la suma mayor o menor ñ que el 

tribunal eventualmente determine

Inmobiliaria Reserva Puertecillo Limitada:

 Restauraci n e intento de regeneraci n del terreno;• ó ó

 P rdida de bosque nativo;• é

 Limpieza del terreno del bosque nativo quemado; y•

 P rdida de 2 motosierras, 2 bombas de agua y un estanque de 35.000 litros.• é

Monto total da o patrimonial: $76.319.980 o la suma mayor o menor  ñ que el 

tribunal eventualmente determine

Jovino Tiburcio Moya Moya:

 P rdida de una bomba solar y equipo de riego;• é

 P rdida de una bomba sumergible y equipo de riego;• é

 P rdida de cerco de 1.950 metros;• é

 P rdida de materiales de sendero tur stico y miradores;• é í

 P rdida de 6 hect reas de bosque de eucalipto;• é á

 P rdida de 6 hect reas de bosque nativo milenario; y• é á

 P rdida de 5 hect reas de bosque de pino de 20 a os.• é á ñ

Monto total da o patrimonial: $148.950.000 o la suma mayor o menor ñ que el 

tribunal eventualmente determine

Juana   de Las Mercedes Moya D az:í  

 P rdida de casa de 60 m2;• é

 P rdida de cierre de 300 metros lineales;• é

 P rdida de muebles interiores de dicha casa;• é

 P rdida de sus aves de corral;• é

 P rdida de motor generador, bomba de agua, paneles solares, bater as, y todo• é í  

el sistema de electricidad solar;

 P rdida de casa de 40 m2;• é

 P rdida de los muebles interiores de dicha casa;• é
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 P rdida de bosque de pino de 15 a os; y• é ñ

 P rdida de bodega de 16 m2.• é

Monto total da o patrimonial: $148.100.000 o la suma mayor o menor ñ que el 

tribunal eventualmente determine

Susana Elizabeth D az D az:í í

 P rdida de cerco de 800 metros;• é

 P rdida de estanque de cinco mil litros;• é

 P rdida de 100 metros de mangueras;• é

 P rdida de torre de estanque de agua;• é

 P rdida de materiales de construcci n, zinc y planchas;• é ó

 P rdida de un hect rea de bosque de pino de 15 a os;• é á ñ

 P rdida de 1 hect rea de bosque de eucaliptus de 10 a os; y• é á ñ

 P rdida de 0,5 hect reas de bosque nativo de boldos, moyes y peumos.• é á

Monto total da o patrimonial: $23.050.000 o la suma mayor o menor  ñ que el 

tribunal eventualmente determine.

Argumenta que los hechos que fundar an la presente demanda no solo habr aní í  

causado da os patrimoniales a sus representados, sino tambi n da o moral, entendiendoñ é ñ  

ste  como  todas  las  consecuencias  adversas  que  afectar an  la  constituci n  f sica  oé í ó í  

espiritual de la v ctima y que se expresar an, por un lado, en dolor, angustia o malestarí í  

f sico o espiritual y, por otro lado, en una disminuci n de la alegr a de vivir. Sostieneí ó í  

que  en  particular  en  este  caso  se  habr a  causado  enorme  dolor  y  angustia  a  susí  

representados  y  sus  familias,  quienes  se  habr an  visto  severamente  afectadosí  

psicol gicamente, al ver desvanecerse el fruto de su trabajo y esfuerzo, debiendo teneró  

especial  consideraci n  el  cari o,  tiempo y  dedicaci n  que  sus  representados  habr anó ñ ó í  

dedicado a sus casas, predios, jardines y bosques, seg n el caso.ú

Expone que Selmira Romero, si bien no vivir a en su predio incendiado, tendr aí í  

como proyecto de vida construir una casa all , para lo cual habr a cuidado e invertidoí í  

gran cantidad de recursos y esfuerzos en el bosque nativo, que habr a preservado suí  

abuelo a quien originalmente pertenecer a el predio, en medio del cual construir a suí í  

hogar, de esta forma el sufrimiento que habr a padecido a consecuencia del il cito de laí í  

demandada ser a constitutivo de da o moral que valorar a en la suma de $50.000.000 oí ñ í  

en la suma mayor o menor que el tribunal determinare. Indica que Jorge Manieu habr aí  

comprado a trav s de la sociedad Inmobiliaria Reserva Puertecillo Limitada el predio ené  

que vivir a, por lo que el incendio le habr a provocado primero angustia y p nico deí í á  

seguir viviendo en l, y el sufrimiento de perder todo lo que por a os habr a construidoé ñ í  

como entorno a su casa, sufrimiento que habr a padecido a consecuencia del il cito de laí í  

demandada  y  que  ser a  constitutivo  de  da o  moral  que  valorar a  en  la  suma  deí ñ í  

$50.000.000 o en la suma mayor o menor que el tribunal determinare.

Argumenta que los demandantes Noem  Moya, Jovino Moya y Susana D azí í  

igualmente  habr an  padecido  el  sufrimiento  de  ver  destruidos  los  entornos  en  queí  
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vivir an y todo lo que en ellos habr an construido, plantado y mantenido, sufrimientoí í  

que al ir mucho m s all  del valor material de los bienes perdidos y del tiempo, cari o yá á ñ  

dedicaci n invertidos, ser a constitutivo de da o moral que valorar a respecto de cadaó í ñ í  

uno de ellos en la suma de $50.000.000 o en la suma mayor o menor que el tribunal  

determinare.  Sostiene  que  los  demandantes  Carmen  Ramos,  Noem  D az,  Gerardoí í  

Arancibia, Elsa Flores y Juana Moya no solo habr an perdido el entorno de sus viviendasí  

a causa del incendio, sino sus viviendas mismas con todos sus enceres, pertenencias y 

recuerdos, siendo este sufrimiento y angustia muy dif cil de dimensionar y constitutivo deí  

da o moral que valorar a en la suma de $100.000.000 o la suma mayor o menor que elñ í  

tribunal determinare.

 Finalmente, expone que el demandante David Y ez Moya vivir a en el terrenoáñ í  

de su madre Juana Moya en la casa y el hogar que habr a construido, por lo que laí  

p rdida de su hogar le habr a provocado un sufrimiento constitutivo de da o moral queé í ñ  

valorar a en la suma de $50.000.000 o en la suma mayor o menor que el  tribunalí  

determinare.

Previas citas legales, concluye su presentaci n solicitando al tribunal tener poró  

deducida  demanda  civil  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual  en  contra  de  Compa a  General  de  Electricidad  S.A.,  representadañí  

legalmente por su gerente general Iv n Quezada Escobar, admitirla a tramitaci n y, ená ó  

definitiva, condenarla a pagar a cada uno de los demandantes las siguientes sumas como 

indemnizaci n de los perjuicios que habr an sufrido a consecuencia de sus il citos:ó í í

• Que se condene a la demandada a pagar a Selmira  del Carmen Romero 

Vidal la suma de $104.500.000 o la suma mayor o menor que el tribunal 

determine por concepto de da o patrimonial y la suma de $50.000.000 o lañ  

suma mayor  o  menor  que  el  tribunal  determine  por  concepto  de  da oñ  

moral;

• Que se condene a la demandada a pagar a Carmen Rosa Ramos Flores la 

suma de $78.500.000 o la suma mayor o menor que el tribunal determine 

por concepto de da o patrimonial y la suma de $100.000.000 o la sumañ  

mayor o menor que el tribunal determine por concepto de da o moral;ñ

• Que se condene a la demandada a pagar a Noem  Moya Ramos la suma deí  

$154.700.000  o  la  suma mayor  o  menor  que  el  tribunal  determine  por 

concepto de da o patrimonial y la suma de $50.000.000 o la suma mayor oñ  

menor que el tribunal determine por concepto de da o moral;ñ

• Que se condene a la demandada a pagar a Noem  í del Carmen D az Moyaí  

la suma de $74.340.000 o la suma mayor o menor que el tribunal determine 

por concepto de da o patrimonial y la suma de $100.000.000 o la sumañ  

mayor o menor que el tribunal determine por concepto de da o moral;ñ

• Que se condene a la demandada a pagar a Gerardo Luis Arancibia Moya la 

suma de $77.380.000 o la suma mayor o menor que el tribunal determine 
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por concepto de da o patrimonial y la suma de $100.000.000 o la sumañ  

mayor o menor que el tribunal determine por concepto de da o moral;ñ

• Que se condene a la demandada a pagar a Elsa del Carmen Flores Moya la 

suma de $164.452.982 o la suma mayor o menor que el tribunal determine 

por concepto de da o patrimonial y la suma de $100.000.000 o la sumañ  

mayor o menor que el tribunal determine por concepto de da o moral;ñ

• Que se condene a la demandada a pagar a Inmobiliaria Reserva Puertecillo 

Limitada la suma de $76.319.980 o la suma mayor o menor que el tribunal 

determine por concepto de da o patrimonial;ñ

• Que se condene a la demandada a pagar a Jovino Tiburcio Moya Moya la 

suma de $148.950.000 o la suma mayor o menor que el tribunal determine 

por concepto de da o patrimonial  y la suma de $50.000.000 o la sumañ  

mayor o menor que el tribunal determine por concepto de da o moral;ñ

• Que se condene a la demandada a pagar a Juana  de las Mercedes Moya 

D az la suma de $148.100.000 o la suma mayor o menor que el tribunalí  

determine por concepto de da o patrimonial y la suma de $100.000.000 o lañ  

suma mayor  o  menor  que  el  tribunal  determine  por  concepto  de  da oñ  

moral;

• Que se condene a la demandada a pagar a David Ignacio Y ez Moya laáñ  

suma de $50.000.000 o la suma mayor o menor que el tribunal determine 

por concepto de da o moral;ñ

• Que se condene a la demandada a pagar a Susana Elizabeth D az D az laí í  

suma de $23.050.000 o la suma mayor o menor que el tribunal determine 

por concepto de da o patrimonial  y la suma de $50.000.000 o la sumañ  

mayor o menor que el tribunal determine por concepto de da o moral; yñ

• Que se condene a la demandada a pagar a Jorge Gonzalo Manieu Brice oñ  

la suma de $50.000.000 o la suma mayor o menor que el tribunal determine 

por concepto de da o moral.ñ

Solicitando adem s que las  sumas  ordenadas  pagar  sean con los  reajustes  eá  

intereses o solo intereses que el tribunal determine desde la fecha que ocurri  el siniestroó  

y su pago efectivo o desde la fecha que el tribunal determine, con costas.

Con fecha 01 de febrero de 2023, se tuvo por no evacuado el tr mite de laá  

contestaci n de la demanda, otorg ndose el respectivo traslado para la r plica.ó á é

Con fecha 05 de febrero de 2023, los demandantes evacuaron el tr mite deá  

la r plica, dando por reiterados todos los argumentos expuestos en la demanda.é

Con fecha  20  de  febrero  de  2023,  comparece,  Paulina  Sasmay  D az,í  

abogada, en representaci n convencional de Compa a General de Electricidad S.A.,ó ñí  

persona jur dica de derecho privado, del giro de su denominaci n, ambas domiciliadasí ó  

en Avda. presidente Riesco N  5561 piso 14, comuna de Las Condes y evac a el tr mite° ú á  
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de d plica conforme al art culo 312 del C digo de Procedimiento Civil, solicitando elú í ó  

rechazo de la demanda con expresa condena en costas.

 La apoderada controvierte  todos y cada uno de los  hechos afirmados en la 

demanda, particularmente lo relativo al punto de inicio del incendio y su causa, negando 

que CGE tendr a responsabilidad alguna.í  

Argumenta que CGE ser a un conglomerado energ tico del pa s, sujeto al DLí é í  

1/1982, la Ley General de Servicios El ctricos y su reglamento, el Decreto 4188/55 y laé  

NSEG E.N.71. Ilustra que el  art culo 145 del DS 327 de 1998 establecer a que lasí í  

empresas  concesionarias  deber an  suministrar  electricidad  de  manera  continua  eí  

ininterrumpida. Sostiene que CGE realizar a permanentemente controles tendientes aí  

detectar fallas en sus sistemas el ctricos mediante acciones preventivas y de reparaci n,é ó  

conforme  a  programas  aprobados  por  la  Superintendencia  de  Electricidad  y 

Combustibles.

Sobre  el  particular,  argumenta  que  el  d a  2  de  enero  de  2019,í  

aproximadamente a las 17:10 horas,  tras  el  aviso de incendio y corte de suministro 

el ctrico, integrantes de una brigada de la empresa SERBRIP habr an concurrido alé í  

sector de La Polcura. Ilustra que durante el recorrido de la l nea habr an constatado laí í  

existencia de da os en estructuras y la sustracci n de tramos de conductor desde la l neañ ó í  

bif sica, espec ficamente en el tramo comprendido entre la estructura de remate ubicadaá í  

en  un camping  en  la  playa  de  Puertecillo  y  una  estructura  de  tipo  portal  ubicada 

aproximadamente 500 metros cerro arriba.

Refiere  que  en  el  vano  entre  la  estructura  1  y  la  estructura  2,  de 

aproximadamente 250 metros de distancia, uno de los conductores el ctricos del tendidoé  

se habr a encontrado cortado, habi ndose sustra do parte  í é í de este en una extensi n deó  

210  metros  aproximadamente.  Se ala  que  el  resto,  correspondiente  a  40  metrosñ  

aproximadamente, habr a quedado depositado en el suelo, siendo levantado por personalí  

de la Brigada de Investigaci n Criminal de Rancagua el 4 de enero de 2019.ó

Sostiene  que  en  ambos  postes  de  la  estructura  2  se  habr a  constatado  laí  

existencia de profundos surcos de serrucho, a una altura aproximada de un metro desde 

el nivel del suelo, da os que debilitar an la estructura generando riesgo de fractura oñ í  

movimientos  que  ocasionar an  tensiones  mec nicas  no  previstas,  pudiendo  ocasionarí á  

rotura de conductores. Arguye que el riesgo habr a existido desde el momento mismo ení  

que determinadas personas comenzaron a aserruchar los postes, sin necesidad de llegar a 

derribarlos.

Sobre el particular, refiere que en el vano entre la estructura 2 y la estructura 3, 

de aproximadamente 220 metros de distancia, tambi n se habr a constatado otro corteé í  

de  uno  de  los  conductores  de  cobre,  habi ndose  recuperado  este  tramo  da ado,é ñ  

aparentemente por la acci n del fuego. Argumenta que el d a 2 de enero de 2019 eló í  

suministro el ctrico del sector se habr a venido prestando normalmente sin reportes deé í  

falla hasta la hora en que se declar  el incendio a las 15:47 horas seg n reportes deó ú  
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CONAF, lo que har a evidente que el robo del conductor y los da os en los postes seí ñ  

habr an producido el mismo d a 2 de enero.í í

Ilustra que los hechos descritos configurar an el delito de robo con fuerza en lasí  

cosas en bien nacional de uso p blico, previsto en el art culo 443 del C digo Penal enú í ó  

relaci n con el art culo 442, en su figura agravada del inciso final dado el efecto deó í  

interrupci n de suministro de un servicio p blico. Refiere que CGE habr a presentadoó ú í  

querella ante la Fiscal a Local de Pichilemu, tramit ndose con RUC N  1910000847-8.í á °

Arguye que el Ministerio P blico de Litueche habr a iniciado una investigaci nú í ó  

en la que se habr an ordenado diligencias como el levantamiento de informes t cnicos.í é  

Sostiene  que  dichos  informes  habr an  terminado  por  decisi n  de  no  perseverarí ó  

comunicadas el 18 de diciembre de 2019. Se ala que en materia penal la prueba pericialñ  

ser a aquella que se incorpora mediante declaraci n del perito, no teniendo valor comoí ó  

prueba documental por s  sola.í

Refiere  que  las  demandantes  parecer an  deslizar  que  el  supuesto  corte  delí  

conductor el ctrico se deber a a su antig edad, se alando que habr a sido instalado haceé í ü ñ í  

20 a os. Arguye que la vida til de un conductor de cobre desnudo exceder a los 25ñ ú í  

a os y no depender a del simple paso del tiempo, sino de factores relacionados con suñ í  

uso y tensi n mec nica de ruptura. Sostiene que el conductor se habr a encontrado enó á í  

perfectas condiciones y la p rdida de continuidad se habr a debido exclusivamente a laé í  

acci n dó e terceros que intentaron derribar los postes y sustraer los conductores.

Sobre el particular, argumenta que las demandantes habr an errado al dirigir suí  

acci n en contra de CGE, en atenci n a que CGE no habr a tenido participaci n algunaó ó í ó  

en  los  hechos  en  que  se  funda  la  acci n,  ni  en  el  origen  del  incendio  ni  en  suó  

propagaci n. Refiere que no existir a hecho il cito alguno cometido por CGE, no seó í í  

habr a infringido ni ley ni reglamento. Ilustra que las demandantes fundar an su acci ní í ó  

alegando la concurrencia del hecho il cito, circunscribi ndolo expresamente al inicio delí é  

incendio. Sostiene que, de aceptarse la tesis de las demandantes, no obedecer a a unaí  

negligencia, sino que se deber a exclusivamente a la acci n il cita de terceros.í ó í

Argumenta que no se configurar a responsabilidad civil respecto de CGE todaí  

vez  que no habr a  incurrido en hecho il cito  alguno.  Sostiene  que las  demandantesí í  

deber n probar que el inicio del incendio tuvo por causa una acci n negligente de CGE,á ó  

que no cumpli  con sus obligaciones ni  contaba con los  mecanismos de protecci n.ó ó  

Refiere  que  no  concurrir a  el  m s  b sico  de  los  elementos  de  la  responsabilidadí á á  

extracontractual.

Ilustra  que  en  el  r gimen  de  responsabilidad  civil  chileno  el  sistema  ser aé í  

subjetivo, por lo que el da o no generar a responsabilidad sino a condici n de que seañ í ó  

imputable a dolo o culpa del autor. Arguye que no habr a culpa ni doloí , sino que el 

hecho il cito que originar a el incendio lo habr a cometido un tercero que se habr aí í í í  

encontrado cometiendo un delito, da ando propiedad p blica y robando conductoresñ ú  

el ctricos.é
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Sostiene entonces;  que  no  existir a  ninguna  relaci n  causal  entre  lasí ó  

imputaciones  de  las  demandantes  con  el  resultado  da oso.  Sobre  este  punto  enñ  

particular, ilustra a este tribunal que del origen del fuego no se derivar an los da os queí ñ  

supuestamente experimentaron las demandantes, por lo que aun cuando se acreditase 

que tuvo lugar un accidente el ctrico, ese no ser a el hecho que mentalmente suprimidoé í  

elimina  el  da o,  toda  vez  que  no  cualquier  fuego  se  transformar a  en  un  incendioñ í  

forestal.

Sobre el particular, refiere que este ltimo hecho se encontrar a expresamenteú í  

confesado por  las  demandantes  en su  libelo,  quienes  diferenciar an  perfectamente  elí  

fuego inicial  de la propagaci n de un incendio forestal.  Arguye que el  hecho il citoó í  

imputado se referir a al origen del fuego, no a la propagaci n í ó de este, propagaci n queó  

habr a determinado la producci n del da o y su envergadura o extensi n.í ó ñ ó

Sostiene que, para referirse a la causalidad, se deben definir ciertos conceptos 

empleados por los profesionales del  rea de investigaci n y prevenci n de incendios.á ó ó  

Ilustra que CONAF habr a definido el incendio forestal como un fuego que se propagaí  

sin control  en terrenos rurales con peligro o da o a las personas, la propiedad o elñ  

ambiente. Arguye que no cualquier fuego se transformar a en un incendio forestal, paraí  

lo cual deber an conjugarse los elementos contenidos en su definici n.í ó

Refiere  que  en  la  investigaci n  de  incendios  forestales  lo  primero  ser aó í  

determinar el punto de inicio del fuego, cuyo objeto ser a precisamente la prevenci n deí ó  

las causas que  inician un fuego. Argumenta que, por otro lado, y como cuesti n poró  

completo diferente, habr a de determinarse las causas de propagaci n constituidas porí ó  

circunstancias o hechos muy distintos a los que pueden constituir el origen del fuego. As ,í  

sostiene  que,  as  como cualquier  chispa  no  necesariamente  produce  fuego,  tampocoí  

cualquier fuego se transformar a en un incendio forestal.í

De  esta  forma,  afirma  que  para  que  esto  ltimo  ocurra  ser a  necesaria  laú í  

conjugaci n de factores externos: Topograf a, Meteorolog a y Combustible, denominadosó í í  

el "Tri ngulo de la propagaci n". Arguye que a estos factores naturales deben sumarseá ó  

aquellos factores antr picos que afectan el comportamiento del fuego, siendo relevantesó  

los factores estructurales de la zona afectada por el incendio.

Sobre este punto, refiere que es un punto en estos autos que las demandantes 

s lo se referir an a la causalidad del inicio del fuego, pero nada dir an respecto de lasó í í  

causas de propagaci n del mismo. Sostiene que las demandantes deber n acreditar queó á  

la propagaci n es tambi n imputable a CGE, ya que precisamente la propagaci n ser aó é ó í  

la que determin  el da o y su extensi n. Refiere que deber n probar que la propagaci nó ñ ó á ó  

no fue causada por su propia negligencia o por ausencia de factores estructurales, los que 

no depender an de ninguna acci n u omisi n de CGE.í ó ó

Argumenta que la causalidad habr a de buscarse tambi n en la propia omisi ní é ó  

de  las  demandantes,  ya  que  el  s lo  hecho  de  haber  sufrido  un  incendio  poró  
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comunicaci n o propagaci n de un predio a otro dar a cuenta de la inexistencia deó ó í  

cortafuegos entre los predios y de medidas preventivas al interior de estos.

Ilustra  que  el  pa s  se  encontrar a  en su  noveno a o de  sequ a consecutiva,í í ñ í  

caracterizada por la indisponibilidad del recurso h drico. Sostiene que la VI regi n seí ó  

encontrar a  en  un  alt simo  nivel  de  estr s  h drico,  limitando  el  crecimiento  de  laí í é í  

vegetaci n y causando desertificaci n en algunos sectores.ó ó

Argumenta que un monocultivo ser a la plantaci n en una amplia rea de unaí ó á  

sola especie arb rea de manera uniforme e industrial. Sobre el particular, refiere queó , 

seg n datos  del  Instituto  Forestal,  en Chile  las  plantaciones  forestales  cubrir an  unaú í  

superficie de 2.426.722 hect reas en 2014, correspondiendo 59,1% a Pinus radiata yá  

34,1% al  g nero Eucalyptus.  Sostiene  que  el  pino y  el  eucalipto  no ser an especiesé í  

nativas del bosque chileno, siendo especies introducidas sembradas progresivamente a 

partir del DL 701 del a o 1974. Arguye que las plantaciones forestales fueron las m sñ á  

afectadas por incendios con 295.082 hect reas, m s de la mitad del total.á á

Refiere que la Sociedad de Ecolog a de Chile habr a sostenido que el paisajeí í  

actual de Chile centro-sur presentar a vegetaci n arbustiva degradada con acumulaci ní ó ó  

de material le oso seco, extensiones de plantaciones forestales de especies introducidasñ  

propensas a incendios e insuficiente protecci n y vigilancia, representando un riesgo paraó  

la seguridad de las poblaciones humanas frente a olas de calor extremo y periodos de 

sequ a prolongados.í

Argumenta que las plantaciones de pino y eucaliptus conllevar an alto consumoí  

de agua. Sostiene que el pino y el eucalipto ser an rboles que consumen gran cantidadí á  

de agua dejando secas las napas subterr neas. Ilustra que un eucaliptus absorber a porá í  

d a unos 20 litros de agua,  y si  cada hect rea contiene en promedio 1.000 rboles,í á á  

habr a un consumo diario de 20.000 litros de agua, unos 20 metros c bicos por hect reaí ú á  

por  d a.  Refiere  que  adem s  la  madera  contendr a  un  componente  combustible,  laí á í  

trementina, aumentando el riesgo de incendios.

Sobre  el  particular,  sostiene  que  el  factor  de  propagaci n  estructural  ser aó í  

esencial  para  determinar  la  posici n  de  garante  que  tendr a  la  propia  demandante.ó í  

Arguye que la posici n de garante habr a de ser entendida como la situaci n en que seó í ó  

halla una persona, en virtud de la cual tiene el deber jur dico concreto de obrar paraí  

impedir que se produzca un resultado t pico y da oso que es evitable. Concluye en esteí ñ  

aspecto, que su representada CGE nada tendr a que ver con los factores de propagaci ní ó  

del incendio forestal de autos, siendo que como empresa concesionaria estar a obligada aí  

mantener sus equipos e instalaciones operativas. Argumenta que a diferencia de CGE, 

las  demandantes,  cuyos  predios  se  emplazar an en zonas rurales  en que el  incendioí  

constituir a  el  principal  riesgo de da o para la actividad,  s  se  encontrar an en unaí ñ í í  

posici n de garante en cuanto a la propagaci n del incendio forestal.ó ó

Sostiene que la actividad forestal ser a una actividad regulada por diversos textosí  

normativos especiales y sujeta por mandato legal expreso a las instrucciones y programas 
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de CONAF. Ilustra que el DL 701 regular a la calificaci n y explotaci n de predios deí ó ó  

aptitud forestal, se alando que los terrenos forestales se someter an a las disposiciones deñ í  

dicho decreto ley. Refiere que dicha norma debe complementarse con lo dispuesto en el 

art culo 4 , que se alar a que los terrenos declarados de aptitud preferení ° ñ í temente forestal 

quedar an sujetos a los programas de plantaci n, de manejo u ordenaci n registrados ení ó ó  

CONAF.

Arguye que CONAF habr a elaborado diversos planes, programas y manualesí  

de  Silvicultura  Preventiva,  especialmente  enfocados  en  la  prevenci n  de  incendiosó  

forestales  y  su  propagaci n.  Ilustra  que  en  sectores  de  riesgo  se  recomendar an  losó í  

cortafuegos, definidos como la superficie relativamente ancha en la que la continuidad de 

la vegetaci n es modificada para conseguir una menor biomasa, a fin de detener laó  

propagaci n del fuego. Sobre el particular, refiere que ser a parte del obligatorio plan deó í  

manejo  forestal  contar  con  la  implementaci n  de  medidas  de  seguridad  comoó  

cortafuegos, en especial en sectores cercanos a zonas de riesgo.

Sostiene que ser an tres las principales medidas de protecci n que el empresarioí ó  

forestal debe adoptar: la poda de prevenci n de incendios, la limpieza del suelo bajo losó  

rboles,  y  la  ausencia,  extensi n  y  mantenimiento  de  cortafuegos.  Refiere  que  lasá ó  

demandantes deber n acreditar haber tomado las medidas de prevenci n de incendiosá ó  

esenciales en esta zona forestal, afectada anualmente por muchos incendios forestales, 

haciendo este riesgo previsible.

Argumenta que  con la  poda preventiva  se  referir a  a  aquella  que  "pela"  elí  

segmento inferior del pino, de abajo hacia arriba, con fin netamente preventivo de la 

propagaci n de incendios forestales. Ilustra que el objetivo ser a queó í , si la primera rama 

del pino est  a unos 2 metros de altura del suelo, ante la eventualidad de un incendioá  

forestal, ste "pasa por abajo" del rbol sin afectarlo. Sostiene que, si no se acredita estaé á  

circunstancia,  deber  acogerse  como  eximente  de  responsabilidad  respecto  de  laá  

propagaci n  del  incendio,  porque  habr a  sido  la  falta  de  cuidado  de  las  propiasó í  

demandantes la que habr a causado o concurrido al nivel y extensi n de la propagaci ní ó ó  

del fuego, ya que el fuego no habr a ascendido a las copas de los rboles, evit ndose elí á á  

denominado "incendio de copa".

Sobre el particular, arguye que otro punto ser a realizar una adecuada limpiezaí  

de ramas resultantes de podas y otros procesos. Refiere que, ante la ocurrencia de un 

incendio,  el  mismo puede  "pasar  por  abajo",  salvo cuando existir a  acumulaci n  deí ó  

ramas porque en tal caso tendr a material combustible suficiente y el incendio "prende"í  

o "sube" a las ramas superiores y al tronco del rbol.á

Se alañ  que otro tema esencial ser a haber previsto la presencia de cortafuegosí  

adecuados y eficientes. Ilustra que ser an zonas de terreno despejadas, sin rboles, coní á  

doble prop sito: impedir la propagaci n directa del fuego y otorgar camino de accesoó ó  

para  brigadas  forestales.  Sostiene  enf ticamente  que  este  ltimo  punto  ser a  deá ú í  

importancia cuando las demandantes alegan haber sufrido un incendio que se propagó 
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desde otros predios hasta sus propiedades, toda vez que, de haber existido los cortafuegos 

debidamente mantenidos, el fuego no se habr a comunicado de un predio a otro, esí  

decir, se habr a cortado.í

Refiere que, si no se acreditan las circunstancias antedichas, deber a de eximirseí  

de responsabilidad a CGE tanto respecto del origen del incendio como respecto de la 

propagaci n del mismo, porque habr a sido la falta de cuidado de un tercero o de lasó í  

propias demandantes la que habr a causado o concurrido al  nivel  y extensi n de laí ó  

propagaci n  del  fuego  y  consecuencialmente  a  la  extensi n  y  envergadura  de  losó ó  

supuestos da os sufridos.ñ

Argumenta que se configurar a respecto de CGE una situaci n de caso fortuitoí ó  

o  fuerza  mayor  en  los  t rminos  del  art culo  45  del  C digo  Civil.  Sostiene  queé í ó  

condiciones totalmente ajenas al control o responsabilidad de CGE habr an propiciado elí  

origen y propagaci n del incendio, tales como el delito de da os y robo, la falta deó ñ  

cuidado  y  negligencia  de  las  propias  demandantes  y  las  condiciones  meteorol gicas.ó  

Ilustra que concurrir an los requisitos necesarios: ser imprevisto y ser irresistible.í

Sobre el particular, arguye que los terceros que intervinieron el tendido el ctricoé  

con el  objeto de derribar la postaci n y sustraer los conductores el ctricos de cobreó é  

ser an quienes dieron lugar al  corte de conductor que las demandantes pretender aní í  

imputar a CGE. Sostiene que CGE y el Estado de Chile habr an sido v ctimas de uní í  

delito tipificado en la ley especial de la materia.

Argumenta  que  en  el  improbable  evento  que  las  anteriores  excepciones  no 

bastasen  para  eximir  de  responsabilidad  a  CGE,  en  subsidio  las  mismas  deber aní  

tomarse en cuenta como causales para rebajar proporcionalmente una eventual condena. 

Refiere que cada una de las excepciones y cada una de las circunstancias de hecho 

habr an constituido concausas en la producci n y extensi n del perjuicio que alegan lasí ó ó  

demandantes.

As , concluye  í que s lo podr a acogerse el da o que se pruebe como directo,ó í ñ  

cierto  y  consecuencia  necesaria  del  supuesto  obrar  deficiente  de  CGE.  Sobre  el 

particular,  argumenta  que  las  demandantes  deber an  acreditar  fehacientemente  laí  

efectividad de haber sufrido los da os que demandan. Al respecto observa lo siguiente:ñ  

no se indicar a la determinaci n de las hect reas supuestamente plantadas, la calidad yí ó á  

rendimiento de las mismas; las demandantes deber an acreditar las fechas exactas deí  

plantaci n; existir an al menos tres variedades de pino, cuyos precios, rendimientos yó í  

formas de manejo ser an diferentes; deber an contar con un plan de manejo forestalí í  

debidamente aprobado y registrado ante CONAF; no habr an alegado la densidad deí  

rboles por hect rea; deber an acreditarse el raleo y las podas realizadas.á á í

Ilustra que el hecho de que ocurra un incendio en un predio forestal no siempre 

implicar a la p rdida total de todos los rboles. Sostiene que deber  determinarse en quí é á á é 

forma fue afectado el predio de forma espec fica. Arguye queí , si un bosque de pinos o 

eucaliptos es afectado por un incendio forestal, no implicar a que autom ticamente loí á  
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que val a determinada suma hoy valga cero. Refiere distintas situaciones: incendio queí  

"pasa por abajo" sin afectar el crecimiento; afectaci n parcial; afectaci n efectiva conó ó  

valor residual correspondiente al valor de la madera en pie; s lo los rboles carbonizadosó á  

tendr an reducido valor comercial residual.í

Sobre  el  particular,  sostiene  que no le  constar a  que  la  titularidad sobre  laí  

supuesta  plantaci n  sean  exclusivamente  de  las  demandantes.  Argumenta  que  ser aó í  

frecuente  que  los  predios  forestales  tengan  convenios  o  acuerdos  con  las  plantas 

madereras o de celulosa. Ilustra que este tema deber  investigarse y probarse, y en casoá  

de ser compartida, comprobarse tambi n la posible presencia de seguro de incendio deé  

bosques.

Respecto  a  cercos,  sostiene  que  las  demandantes  deber n  determinará  

fehacientemente la existencia de estos, cantidad de metros lineales quemados, lugar, tipo 

y caracter sticas, fecha de instalaci n, estado de conservaci n. Ilustra que debe acreditarí ó ó  

la antig edad y el estado de conservaci n, porque si se reponen cercos nuevos, no seü ó  

estar a considerando el valor de depreciaci n por antig edad y uso.í ó ü

Sobre el supuesto bosque nativo, argumenta que para que pueda hablarse de 

"plantaci n",  alguien  tendr a  que  haber  plantado  algo.  Refiere  que  no  existir aó í í  

"plantaci n" ni "bosque" alguno, estando simplemente frente al crecimiento espont neoó á  

de maleza, pastizales, matorrales, espinos, y eventualmente alg n otro tipo de rbol deú á  

baja  altura,  escasa  densidad  y  nulo  uso  maderero,  nada  de  lo  cual  tendr a  valorí  

comercial alguno.

Argumenta que cualquier suma demandada por da o moral ser a un abuso deñ í  

derecho. Sostiene que las demandantes no habr an sufrido da o personal alguno, noí ñ  

habr an sufrido ning n tipo de enfermedad, secuela o similar, no resultaron lesionadas ení ú  

su integridad f sica ni ps quica,  no existi  detrimento de sus capacidades o invalidezí í ó  

alguna.

Refiere que debe considerarse que se tratar a de predios emplazados en unaí  

zona  en  que  los  incendios  ser an  de  alta  probabilidad  y  frecuencia,  por  lo  que  laí  

ocurrencia de un incendio ser a un riesgo latente, lo que debe influir en la cuantificaci ní ó  

del da o moral, toda vez que la aflicci n y dolor ps quico de un evento previsible noñ ó í  

ser a el mismo cuando se trata de un hecho totalmente fortuito e inesperado.í

Ilustra que todo da o, incluido el da o moral, corresponder a a una situaci nñ ñ í ó  

que debe acreditarse por aquel que lo alega conforme al art culo 1698 y siguientes delí  

C digo Civil.  Sobre el particular,  solicita subsidiariamente que cualquier da o moraló ñ  

indemnizable que se establezca sea regulado en un monto correspondiente a la realidad 

y jurisprudencia chilena.

Solicita  que se  exima a CGE del  pago de las  costas  por  cuanto se  deberá 

absolver a su representado. En subsidio, solicita que no se condene en costas porque no 

resultar a totalmente vencido. Finalmente, solicita que no se condene en costas í debido a 

haber tenido motivo plausible para litigar.
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Para el evento de que se considerara que efectivamente ocurrieron los hechos 

que se demandan y se desecharan las argumentaciones de hecho y derecho opuestas, 

solicita subsidiariamente que se reconsideren las mismas para efectos de morigerar la 

condena eventual. Argumenta para dichos efectos que, si se considerara que a CGE le 

cabe alguna responsabilidad, deber a concluirse que los elementos se alados indicar aní ñ í  

que no podr an ser los  hechos de responsabilidad exclusiva de CGE, sino al  menosí  

compartida. Sostiene que seg n lo dispone el art culo 2330 del C digo Civil, cada unoú í ó  

de  los  responsables  ser a  s lo  responsable  por  el  da o  causado,  debiendo  rebajarseí ó ñ  

proporcionalmente  la  condena  a  CGE  con  relaci n  a  las  concausas  que  habr anó í  

concurrido en la producci n de los da os.ó ñ

Con fecha 10 de julio de 2023, se celebr  la audiencia de conciliaci n en eló ó  

marco de la sustanciaci n de los presentes autos, en la cual las partes no arribaron aó  

acuerdo, habida cuenta la inasistencia de la entidad demandada.

Con fecha 31 de agosto de 2024, se recibi  la causa a prueba, rindi ndoseó é  

las probanzas que obran en autos.

Con fecha 14 de noviembre de 2024, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS

PRIMERO: Que, en la audiencia celebrada con fecha 13 de septiembre de 

2024,  la parte  demandada Compa a General  de Electricidad S.A. dedujo tacha enñí  

contra del  testigo  Humberto Antonio Olgu n Menares,  invocando la causal  N 6 delí °  

art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Fund  la tacha del art culo 358 N 6 en que el testigo habr a demostrado abiertaó í ° í  

parcialidad respecto  de  los  demandantes,  d ndose  los  supuestos  contenidos  en dichoá  

numeral. Argument  que el testigo manifestar a tener inter s en el resultado del procesoó í é  

al indicar que su inter s ser a que se hiciera justicia, asumiendo un juicio de culpabilidadé í  

respecto de la demandada cuando se al  que ser a la compa a el ctrica quien deber añ ó í ñí é í  

indemnizar a los vecinos, cuesti n que constituir a el petitorio de los demandantes y eló í  

objeto principal del proceso. Agreg  que el testigo tendr a una preconcepci n respecto deó í ó  

los hechos sobre los cuales declarar a,  asumiendo desde ya una posici n favorable aí ó  

quienes l considerar a como v ctimas de un siniestro cuya culpabilidad ser a objeto deé í í í  

este juicio. Sobre lo anterior, destac  que el testigo carecer a de toda imparcialidad yó í  

habr a demostrado un inter s indirecto en el resultado del juicio.í é

SEGUNDO: Que,  al  evacuar  el  traslado  conferido,  la  parte  demandante 

solicit  rechazo de la tacha planteada. Explic  que tal como habr a se alado el testigo,ó ó í ñ  

su inter s no ser a otro que se hiciera justicia y que su inter s no ser a de ning n tipoé í é í ú  

pecuniario o personal. Argument  que efectivamente en lo que se traducir a el conceptoó í  

popular de justicia cuando existe da o ser a la indemnizaci n de la v ctima de dichoñ í ó í  

da o y que eso podr a ser considerado una posici n no desfavorable a la v ctima de este,ñ í ó í  
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pero en ning n caso se encuadrar a o ajustar a a la inhabilidad contenida en el n meroú í í ú  

6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

TERCERO: Que, en la misma audiencia de fecha 13 de septiembre de 2024, 

la parte demandada Compa a General de Electricidad S.A. dedujo tacha en contra delñí  

testigo Carlos Alberto Lorenzo Gonz lez, invocando la causal N 7 del art culo 358 delá ° í  

C digo de Procedimiento Civil.ó

Fund  la tacha del art culo 358 N 7 en que el testigo habr a indicado conocer aó í ° í  

Noem  Moya y Jovino Moya, a quienes frecuentar a por m s de 20 a os e inclusiveí í á ñ  

habr a sido invitado a una fiesta de este ltimo. Argument  que habr a manifestadoí ú ó í  

hechos graves,  los cuales har an presumir fundadamente la parcialidad del testigo ení  

raz n de la amistad que tendr a con dos de las partes.ó í

CUARTO: Que, al evacuar el traslado conferido, la parte demandante solicitó 

rechazo de la tacha planteada. Explic  que el testigo no habr a manifestado tener ning nó í ú  

tipo de amistad ni menos ntima amistad, simplemente habr a se alado conocer a dos deí í ñ  

las v ctimas hace 20 a os, conocimiento que ninguna relaci n tendr a con el concepto deí ñ ó í  

amistad.  Agreg  que no habr a se alado frecuentarlos  y simplemente respecto de laó í ñ  

v ctima Jovino Moya habr a indicado haber sido invitado a la inauguraci n del senderoí í ó  

ecol gico. Argument  que, en consecuencia, no se reunir an los requisitos contempladosó ó í  

en el art culo 358 n mero 7 del C digo de Procedimiento Civil.í ú ó

QUINTO: Que, el art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil dispone:í ó  

"Son tambi n inh biles para declarar: (...) 6 . Los que a juicio del tribunal carezcan de laé á °  

imparcialidad necesaria para declarar por tener en el pleito inter s directo o indirecto; yé  

7 . Los que tengan ntima amistad con la persona que los presenta o enemistad respecto° í  

de la persona contra quien declaren. La amistad o enemistad deber n ser manifestadasá  

por hechos graves que el tribunal calificar  seg n las circunstancias." Previo a resolver,á ú  

cabe tener presente que las tachas requieren acreditaci n detallada, clara y coherente deó  

parcialidad conforme a la jurisprudencia.

SEXTO: Que, respecto de la tacha deducida en contra del testigo Humberto 

Antonio Olgu n Menares, si bien este manifest  que le gustar a que se hiciera justiciaí ó í  

respecto  del  tema  del  incendio  y  que  ser a  la  compa a  el ctrica  quien  deber aí ñí é í  

indemnizar a los vecinos, lo cierto es que tal expresi n constituir a una manifestaci nó í ó  

gen rica compatible con el deber c vico de colaboraci n con la justicia, sin que de susé í ó  

respuestas se infiera un inter s econ mico, directo y actual en el resultado del juicio. Elé ó  

inter s debe estar circunscrito al resultado del pleito y debe ser econ mico, directo yé ó  

actual,  situaci n  que  no  se  configura  de  las  respuestas  otorgadas  por  el  testigo  aló  

momento de ser interrogado sobre este aspecto. Por consiguiente, la tacha deducida será 

desestimada, sin costas.

S PTIMO:É  Que, en cuanto a la tacha deducida en contra del testigo Carlos 

Alberto Lorenzo Gonz lez, no se aprecia que se hayan acreditado los supuestos de hechoá  

que configurar an la causal invocada del art culo 358 N 7 del C digo de Procedimientoí í ° ó  
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Civil. El hecho de conocer a dos de los demandantes hace aproximadamente 20 a os yñ  

haber asistido a una celebraci n de inauguraci n de un sendero ecol gico no constituir a,ó ó ó í  

por s  solo, la ntima amistad que la norma legal exige para configurar la inhabilidad. Laí í  

norma no sanciona el mero conocimiento ni la relaci n cordial, sino que requiere de unaó  

amistad ntima que debe ser manifestada por hechos graves que el tribunal calificarí á 

seg n las circunstancias, extremo que no ha sido acreditado suficientemente en autos.ú  

Por consiguiente, la tacha deducida ser  desestimada, sin costas.á

II.- EN CUANTO EL FONDO.

OCTAVO: Que, mediante lo principal de la presentaci n ingresada con fechaó  

07  de  diciembre  de  2022,  comparece  Jaime  Madariaga  De  la  Barra,  abogado,  en 

representaci n convencional de:ó

• Selmira del Carmen Romero Vidal; 

• Carmen Rosa Ramos Flores; 

• Noem  del Carmen Moya Ramos; í

• Noem  del Carmen D az Moya; í í

• Gerardo Luis Arancibia Moya; 

• Inmobiliaria  Reserva  Puertecillo  Limitada,  representada  legalmente  por 

Jorge Gonzalo Manieu Brice o;ñ

• Jovino Tiburcio Moya Moya; 

• Juana de las Mercedes Moya D az; í

• David Ignacio Y ez Moya; áñ

• Susana Elizabeth D az D az; í í

• Jorge Gonzalo Manieu Brice o; y ñ

• Elsa del Carmen Flores Moya;

Todos  ya  individualizados,  deduciendo  demanda  civil  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios en sede extracontractual contra la Compa a General de Electricidad S.A.,ñí  

representada legalmente por su gerente general  Iv n Quezada Escobar, conforme losá  

argumentos  de  hecho  y  de  Derecho  ya  consignados  en  el  apartado  expositivo  del 

presente fallo.

NOVENO: Que,  la entidad demandada Compa a General  de Electricidadñí  

S.A, no compareci  dentro del t rmino legal de emplazamiento a evacuar la contestaci nó é ó  

de la demanda deducida en su contra.

DECIMO: Que,  con  fecha  05  de  febrero  de  2023,  el  apoderado  de  los 

demandantes,  evacu  el  tr mite de la r plica, solicitando al tribunal que tuviera poró á é  

reiterado  y  reproducidos,  todos  los  argumentos  que  hab a  expuesto  en  su  l beloí í  

pretensor.

UND CIMOÉ : Que, mediante la presentaci n de fecha 20 de febrero de 2023,ó  

comparece Paulina Sasmay D az, abogada, en representaci n convencional de Compa aí ó ñí  

General de Electricidad S.A., ambas ya individualizadas, y evac a el tr mite de d plica,ú á ú  

solicitando el rechazo de la demanda con expresa condena en costas.
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DUOD CIMOÉ : Que,  a  fin  de  acreditar  sus  asertos,  lo  demandantes 

acompa aron legalmente, sin objeci n en contrario, los siguientes instrumentos:ñ ó

1) Copia  de  carpeta  de  investigaci n  causa  RUC  2210033205-5  de  laó  

Fiscal a Local de Litueche.í

2) Copia autorizada de inscripci n a fojas 1304 bajo el n mero 1305 deló ú  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Litueche delí  

a o 2008.ñ

3) Copia autorizada de inscripci n a fojas 1311 bajo el n mero 1312 deló ú  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Litueche delí  

a o 2008.ñ

4) Copia autorizada de inscripci n a fojas 1303 bajo el n mero 1304 deló ú  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Litueche delí  

a o 2008.ñ

5) Copia autorizada de inscripci n a fojas 1456 bajo el n mero 1457 deló ú  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Litueche delí  

a o 2005.ñ

6) Copia autorizada de inscripci n a fojas  768 bajo el  n mero 769 deló ú  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Litueche delí  

a o 2011.ñ

7) Copia autorizada de inscripci n a fojas 58 bajo el n mero 5 del Registroó ú  

de Hipotecas del  Conservador de Bienes Ra ces de Litueche del  a oí ñ  

2015.

8) Copia autorizada de inscripci n a fojas  123 bajo el  n mero 124 deló ú  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Litueche delí  

a o 2015.ñ

9) Copia autorizada de inscripci n a fojas  711 bajo el  n mero 712 deló ú  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Litueche delí  

a o 2015.ñ

10) Copia autorizada de inscripci n a fojas 1094 bajo el n mero 1095 deló ú  

Registro de Propiedad del Conservador de Litueche del a o 2007.ñ

11) Set de fotograf as de propiedad que dan cuenta del estado en que quedí ó 

el inmueble a consecuencia del incendio.

12) Certificado de matrimonio de  la  demandante  Juana de  las  Mercedes 

Moya D az.í

13) Certificado de nacimiento de David Ignacio Y ez Moya.áñ

14) Copia de escritura p blica de compraventa de inmueble.ú

15) Set de fotograf as que dan cuenta del estado en que qued  el inmueble aí ó  

consecuencia del incendio.

16) Copia de inscripci n a fojas 207 bajo el  n mero 169 del registro deó ú  

propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Litueche del a o 2020.í ñ
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17) Copia de inscripci n a fojas 1712 bajo el n mero 1713 del registro deó ú  

propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Litueche del a o 2011.í ñ

18) Set  de  fotograf as  que  dan  cuenta  del  estado  en  que  quedaron  losí  

inmuebles a consecuencia del incendio.

19) Set de fotograf as que dan cuenta del estado de la casa antes de serí  

destruida por el incendio.

20) Set de fotograf as que dan cuenta del estado de la casa antes y despu sí é  

de ser destruida por el incendio.

21) Copia de inscripci n a fojas 430 bajo el  n mero 431 del registro deó ú  

propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Litueche del a o 2010.í ñ

22) Certificado de nacimiento de Susana D az D az.í í

23) Set de fotograf as que dan cuenta del estado en que qued  el inmueble aí ó  

consecuencia del incendio.

D CIMOTERCEROÉ : Que, adem s, los demandantes rindieron con fecha 13á  

de septiembre de 2024, con tachas que fueron desestimadas y legalmente examinados, la 

prueba testimonial en la que depusieron los siguientes testigos:

Humberto Antonio Olgu n Menares.í

Al punto N  1 de la interlocutoria de prueba, refiere que fue por un cable de°  

alta tensi n que se habr a cortado, ello le constar a porque estuvo en el lugar. Se alaó í í ñ  

que en tiempo de verano que caiga un cable a tierra y haya mucha vegetaci n, ser aó í  

obvio que se producir a un incendio.í

Al punto N  2 de la interlocutoria de prueba, respecto de Selmira del Carmen°  

Romero Vidal, se ala que ella tendr a un predio en La Polcura de 20 hect reas o m s yñ í á á  

lo habr a perdido todo, el bosque nativo, el pino, el eucalipto que ten a, los cercos, seí í  

habr a quemado todo. Respecto de Carmen Rosa Ramos Flores, refiere que ella habr aí í  

perdido su casa, su casa tendr a como 70 metros cuadrados m s o menos, habr a perdidoí á í  

todo, un bosque que ten a de una hect rea de pinos de 20 a os, lo habr a perdido todo. í á ñ í

En cuanto a Noem  Moya Ramos, indica que ella tendr a un predio con bosqueí í  

nativo y una forestaci n de eucalipto, tambi n eso lo habr a perdido todo, su cercoó é í  

tambi n lo habr a perdido. é í

Respecto de Noem  del Carmen D az Moya, se ala que ella habr a perdido suí í ñ í  

casa, una casa bien bonita, sus rboles frutales, sus estanques de agua, sus ca er as, á ñ í todo 

lo habr a perdido ella, una persona de unos 83 a os m s o menos, adulta mayor, queí ñ á  

habr a quedado con lo puesto. í

En relaci n a Gerardo Luis Arancibia Moya, refiere que l tendr a una casaó é í  

grande, bien equipada, se le habr a quemado por completo, tambi n habr a quedado siní é í  

nada, l no habr a reconstruido su casa, se habr a ido a vivir a otro lado, l vivir a ené í í é í  

una casa que le habr a dado el gobierno, la municipalidad, no lo sabr a, pero ah  vivir a,í í í í  

en otro lugar.
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 Sobre Elsa del Carmen Flores Moya, se ala no saber mucho de ella, no lañ  

conocer a mucho. í

Respecto de Jovino Moya Moya, indica que l habr a perdido todo su bosqueé í  

nativo, sus cercos, el forraje para sus animales, habr a perdido ca er as, bombas de agua,í ñ í  

bomba solar, habr a perdido un tema de turismo que tendr a donde ten a un senderoí í í  

con su terraza de descanso unas letrinas para que la gente pasara, las habr a perdido,í  

habr a perdido todo eso. í

En cuanto a Inmobiliaria Reserva Puertecillo, refiere que a ellos se les habr aí  

quemado todo el loteo. 

Respecto de Juana de las Mercedes Moya D az, se ala que ella tambi n habr aí ñ é í  

perdido su casa, ella vivir a con un hijo y su marido, en el predio de su marido, loí  

habr an  perdido  todo,  ahora  estar an  en  una  mediagua  que  les  habr a  dado  laí í í  

municipalidad o no sabr a qui n. í é

En relaci n a David Y ez Moya, tambi n habr a perdido su casó áñ é í a. 

Sobre Susana D az D az, refiere que habr a perdido todo, sus rboles frutales, suí í í á  

bosque nativo, su cerco, un dep sito de agua, un estanque, la bomba el ctrica tambi n laó é é  

habr a perdido.í

Repreguntado  por  la  parte  demandante,  respecto  de  Carmen  Rosa  Ramos 

Flores, para que diga si sabe la edad de esta persona y c mo la conoc a, indica conocerlaó í  

porque estudi  con su hijo en el colegio y ella deber a tener por lo menos 80 a os, 78 uó í ñ  

80 a os por ah . ñ í Si sabe d nde est  viviendo ella actualmente y c mo qued  ella despu só á ó ó é  

del incendio, se ala que cualquier persona a esa edad ser a bien complicado levantarseñ í  

por a os de trabajo, emocionalmente quedar a mal, ella vivir a actualmente en una casañ í í  

de subsidio, muy peque a en relaci n a la que tendr a, peque a. Refiere que ella en elñ ó í ñ  

2019 cuando se habr a producido el incendio vivir a con su marido y su hijo. í í

Con relaci n aó  Noem  Moya Ramos, repreguntado para que diga la cantidad deí  

hect reas quemadas y qu  hab a en ellas,  se ala que anteriormente lo habr a dicho,á é í ñ í  

habr a bosque nativo y eucalipto. Respecto de c mo qued  ella despu s del incendio,í ó ó é  

refiere que mal, porque toda la gente a la que se les habr an quemado sus bienes, susí  

cercos, nadie quedar a contento. í

Respecto  de  Noem  del  Carmen  D az  Moya,  í í repreguntado  sobre  c mo  laó  

conoce y qu  consecuencias le produjo a ella el incendio en t rminos personales, indicaé é  

conocerla hace tiempo, ella habr a sido dirigente de la junta de vecinos de La Polcuraí  

por  varios  per odos  y  emocionalmente  muy mal,  una persona  de esa  edad sola  siní  

trabajo con su pura jubilaci n ser a muy dif cil levantarse de algo as , a tener lo queó í í í  

tendr a que habr a logrado cuando joven. Refiere que ella tendr a unos 83 u 85 a osí í í ñ  

f cil. á

Respecto de Gerardo Luis Arancibia Moya, repreguntado sobre c mo lo conoceó  

y edad, se ala que l  normalmente como su familia ser a de ac ,  l  en los veranosñ é í á é  

vendr a a veranear y hace un tiempo habr a tomado la decisi n de venirse al campo aí í ó  
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descansar, donde l se habr a hecho su casa y l ser a ex dirigente de la junta de vecinoé í é í  

de La Polcura, emocionalmente mal. Indica que l no habr a reconstruido su casa, lé í é  

vivir a en otro lugar, en una mediagua que le habr a dado la municipalidad y deber aí í í  

tener unos 75 a os. ñ

Respecto de Jovino Moya Moya, para que declare sobre las consecuencias de 

tipo personales  que le  gener  el  incendio,  refiere  que le  habr a perjudicado  ó í mucho, 

porque l tendr a un proyecto de turismo rural, donde l constantemente tendr a visitasé í é í  

de distintos lugares y ser a un centro monetario para la familia y hoy, por mucho tiempoí  

no lo habr a tenido, porque habr a perdido todo. í í

Respecto de Juana de las Mercedes Moya D az, í repreguntado sobre si sabe con 

qui nes viv a en ese lugar, se ala que con su marido y su hijo. Sobre las consecuenciasé í ñ  

personales que le produjo el incendio, refiere que emocionalmente tambi n bastante malé  

porque le habr a costado recuperarse en tener su casa y hoy d a tendr a a su maridoí í í  

enfermo, as  que ser a dif cil, le habr a afectado bastante. í í í í

Respecto de Susana D az D az, í í repreguntado sobre si sabe si se le quem  o noó  

la  casa,  indica  que  no  la  casa,  no.  Para  que  diga  qu  consecuencias  en  t rminosé é  

personales le produjo, refiere que emocionalmente mal, como todos. Le consta porque 

siempre la habr a visto como bajoneada, poco comunicativa y eso.í

Carlos Alberto Lorenzo Gonz lez.á

Al punto N  1 de la interlocutoria de prueba, se ala que por el conocimiento° ñ  

que tendr a de los hechos, sabr a que se habr an iniciado en el sector bajo de la playa deí í í  

Puertecillo, al parecer por la ca da de un cable del tendido el ctrico. Indica que por eseí é  

hecho se habr an afectado ambas propiedades de las personas que conocer a.í í

Al punto N  2 de la interlocutoria de prueba, respecto de Noem  Moya Ramos,° í  

refiere  que  poseer a  una  propiedad  en  el  sector,  con  una  plantaci n  de  eucaliptosí ó  

globulus, la superficie que tendr a ser an 6,5 hect reas, plantadas hace 20 a os, de laí í á ñ  

propiedad  no  sabr a  nada  m s,  s lo  sabr a  que  la  plantaci n  fue  afectada  con  elí á ó í ó  

incendio. 

En  cuanto  a  Jovino  Moya  Moya,  se ala  que  tambi n  fue  afectado  por  elñ é  

incendio, pero l tendr a un sendero ecol gico de alrededor de 400 metros de largo, ené í ó  

donde l habr a construido primero el sendero, habr a dise ado el sendero, con escaleras,é í í ñ  

pasamanos, con miradores, tendr a tambi n letreros alusivos al sendero, un letrero deí é  

entrada, letrero relativo al nombre de las especies del sector. Indica que con respecto al  

resto  del  predio,  l  tendr a  una  plantaci n  de  pinos  insignes  de  alrededor  de  1,5é í ó  

hect reá as de m s de 20 a os de edad y tambi n una plantaci n de eucaliptos globulus deá ñ é ó  

alrededor de 20 a os de edad tambi n, las que habr an sido todas afectadas por elñ é í  

incendio y obviamente con los da os respectivos. Refiere que las especies nativas delñ  

sector, una de ellas estar a en peligro de extinci n, se llamar a naranjillo y el nombreí ó í  

cient fico ser a citronella mucronata. Se ala que el bosque nativo ser a un bosque coní í ñ í  
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bastantes a os, con especies que tendr an m s de 200 a os, como peumos por ejemplo yñ í á ñ  

eso har a incalculable el da o provocado por el incendio.í ñ

Repreguntado por la parte demandante, para que diga si conoce la afectaci nó  

m s all  de lo material que sufri  Noem  Moya Ramos, indica que no, no conocer a losá á ó í í  

da os que habr a sufrido ella. ñ í

Respecto  de  Jovino  Moya  Moya,  repreguntado  para  que  diga  de  cu ntasá  

hect reas  aproximadamente  est  hablando,  se ala  que  ser an  4 hect reas  de  bosqueá á ñ í á  

nativo, y que cuando se refiere al eucalipto plantado de cu ntas hect reas y de cu ntosá á á  

a os era dicha plantaci n, indica que ser a de 1 hect rea y de 20 a os de antig edad.ñ ó í á ñ ü  

Preguntado sobre si conoce o sabe c mo afect  en t rminos personales el incendio aó ó é  

Jovino Moya, se ala que s , a l lo habr a afectado bastante en t rminos personales elñ í é í é  

incendio, ya que l vivir a en parte de llevar a escuelas, de llevar a personas a visitar elé í  

sendero y eso lo habr a afectado emocional y econ micamente. Repreguntado si cuandoí ó  

se refiere a que se vieron afectadas las plantaciones y bosques a qu  se refiere con que seé  

vieron afectados  con el  incendio,  refiere  que  con respecto  a la  plantaci n  de  pinosó  

insigne, cuando se habr a da ado con el incendio se perder a alrededor del 60 al 70%í ñ í  

del valor del pie del bosque. Indica que, con respecto al  eucalipto, lo mismo y con 

respecto al bosque nativo de l, a las 4 hect reas, el valor ser a el 100%.é á í

Oscar Patricio Moya Orellana.

Al punto N° 1 de la interlocutoria de prueba, se ala que ellos habr an llegadoñ í  

cuando el incendio ya estar a producido, y se habr an dedicado a ver si pod an hacerí í í  

algo  y  no  habr an  podido  hacer  nada,  porque  el  viento  ser a  en  contra  y  muchaí í  

combusti n que habr a, falta de agua.ó í

Al punto N  2 de la interlocutoria de prueba,  respecto de Carmen Ramos,°  

refiere que ella tendr a un lindo bosque, tendr a su casa, ellos habr an estado ah  cuandoí í í í  

se habr a perdido todo. Indica que no habr an podido hacer nadaí í .

En cuanto a Noem  Moya, se ala que tambi n habr a pasado algo similar, ellaí ñ é í  

le parecer a que tendr a unas placas solares, tambi n se habr a perdido todo. Indica queí í é í  

por  falta  de  electricidad  de  ese  entonces,  habr a  perdido  ella,  y  su  casa  ser aí í  

pr cticamente nueva. Respecto de Noem  D az, refiere que ella habr a perdido todo, ená í í í  

las tres partes habr an hecho cortafuego pero no valdr a de nada pr cticamente, porqueí í á  

a veces empezar an el cortafuegos y el fuego llegar a porque el viento ser a muy intensoí í í  

y adem s las pavesas tambi n. Se ala que habr a perdido su casa completa, tambi ná é ñ í é  

estar a su hijo, tambi n habr a perdido su casa y ah  incluso habr a dejado su veh culoí é í í í í  

ah  y habr a tenido que arrancar porque o si no tambi n lo perder a. í í é í

En relaci n  a  Jovino  Moya,  indica  que  tambi n  habr a  perdido  su  bosqueó é í  

nativo,  sus  cositas  que tendr a para en este  caso el  veraneante,  los  bosques nativos,í  

tendr a su sendero, estar a hermoso todo, tendr a su bajadí í í a ah . í
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Sobre David Y ez, refiere que habr a perdido su casa, que estar a casi juntaáñ í í  

con la de la mam , habr a perdido todo, habr an querido sacar algunas cosas, pero noá í í  

habr an alcanzado. í

En cuanto a Juana Moya, se ala no saber bien respecto a ella. Respecto deñ  

Susana  D az,  indica  tener  entendido que  no habr a  perdido su  casa,  solamente  susí í  

rboles y algunas mangueras habr a perdido ella.á í

Repreguntado  por  la  parte  demandante,  para  que  diga  si  conoce  las 

consecuencias psicol gicas que produjo este incendio en la gente que perdi  sus casas,ó ó  

se ala que l gico, las que habr an perdido sobre todo habr an sido horribles, les habr añ ó í í í  

costado mucho recuperarse, que todav a no podr an, porque no estar an viviendo comoí í í  

antes, como deber an estar viviendo, en lo psicol gico vivir an siempre con ese problema.í ó í  

Refiere que hace poco habl  con una de ellas y preferir a morirse y no que se repita.ó í  

Indica que incluso, es m s, el esposo de Carmen estar a enfermo y l se lo habr a llevadoá í é í  

a su casa en Pupuya, as  que l se habr a venido cuando habr a pasado todo, cuando yaí é í í  

no habr a nada, no habr a humo, no habr a fuego, ah  desconocer a para donde se loí í í í í  

habr an llevado, no sabr a.í í

Carien Lita Vidal Lizana.

Al punto N  2 de la interlocutoria de prueba, respecto de Selmira Romero,°  

se ala que deber a tener unos 70 a os o m s, ella tendr a su predio, no sabr a cu ntasñ í ñ á í í á  

hect reas,  ser a  bastante  grande,  bosque  de  pinos  de  eucaliptos  y  bosque  nativo,  loá í  

tendr a siempre muy bien mantenido, justamente para evitar lo que habr a ocurrido, laí í  

idea de ella ser a irse a vivir allí á , porque esas especies habr a poco seg n lo que ellaí ú  

comentar a y lo que ellos ver an, querr a irse a vivir all  y ahora se le habr a quemadoí í í á í  

todo, habr a quedado muy triste, muy acongojada, porque ser a la historia de su vidaí í  

tener el final de sus d as ah . í í

En cuanto a Carmen Ramos, indica que ser a unaí  se ora mayor, deber a tenerñ í  

m s de 80 a os, por lo que comentar a siempre habr a vivido ah , tendr a sus gallinas,á ñ í í í í  

sus  animalitos,  a ella se  le  habr a quemado la casa,  lo que tendr a adentro,  habr aí í í  

perdido todo. Se ala que ella ahora estar a viviendo en una peque a casita de subsidio alñ í ñ  

parecer y tambi n ella habr a quedado muy complicada, hasta una depresi n dir a, yaé í ó í  

no saldr a a saludar como antes. í

Respecto de Noem  Moya, refiere que ella tendr a bosque principalmente y elí í  

bosque ser a de pino, de eucaliptos y nativo que en realidad no lo tendr a como deí í  

manejo, lo tendr a porque ella pensar a construir su casa ah  y tendr a algo establecidoí í í í  

como un contenedor de agua y unas mangueras,  ella habr a perdido todo tambi n.í é  

Indica que ella querr a construir su casita ah  y habr a quedado tan asustada que habr aí í í í  

preferido que no. 

En relaci n a Noem  D az, se ala que ser a otra viejita m s,  ó í í ñ í á vivir a en unaí  

casita de madera y la tendr a con rboles frutales alrededor, bosque nativo, jard n y todoí á í  

eso lo tendr a a puro esfuerzo y ella siempre muy amable y con el incendio habr aí í  
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perdido absolutamente todo, y al d a siguiente o al mismo d a al parecer la habr aní í í  

tenido que llevar a un hogar en Navidad, estar a tan triste que pensaban que la viejita seí  

ir a a morir,  porque tendr a toda su historia ah ,  fotos,  documentos,  lo que m s leí í í á  

doler a ser an las fotos, no habr a conservado nada. Refiere que ella tendr a panelesí í í í  

solares,  porque  siempre  tendr a  problemas  de  corte  y  ella  necesitar a  suministroí í  

constante, porque o si no se le podr an echar a perder los alimentos y eso tambi n loí é  

habr a perdido con el incendio. í

Sobre Gerardo Arancibia, indica que tambi n ser a un adulto mayor, l en sué í é  

casa hecha a mano, ser a simple, pero tendr a de todo, tambi n l habr a perdido todo yí í é é í  

ahora habr a tenido que volver a reconstruir, pero no habr a recibido ayuda de nada, nií í  

de nadie, y habr a construido en otro lugar porque le dar a susto volver a construirí í  

donde mismo, siempre en la Polcura s . í

En cuanto a Jovino Moya, se ala que se le habr a quemado todo, l tendr a unañ í é í  

zona, ser an bosques, pero lo que m s llamar a la atenci n ser a el bosque nativo que lí á í ó í é  

tendr a, l har a visitas guiadas por ese sector, que ella querr a llevar una visita de susí é í í  

alumnos  a  la  zona  porque  ser a  muy  muy  lindo  el  lugar,  ser a  con  caminos,  coní í  

senderos,  ser a  muy  bueno  para  que  los  alumnos  conocieran  y  tuvieran  educaci ní ó  

ambiental ah , tendr a una rueda que sub a agua a las casas, un molino de agua, tendr aí í í í  

todo como muy bien preparado para recibir a la gente y cuidar a mucho ese bosque queí  

no ser a tan peque o en realidad, porque se demorar an harto en recorrerlo. Refiere queí ñ í  

fue una de las mayores p rdidas que habr a habido ah , y l habr a quedado muy triste,é í í é í  

al igual que la se ora Carmen l recibir a con una sonrisa a toda la gente y despu sñ é í é  

cuando  ir an  a  visitar  el  lugar  para  ir  de  paseo,  l  no  recibir a  con  tanto  cari o,í é í ñ  

intentar a,  pero  se  le  notar a  su  pena,  pero  ahora  uno  lo  ver a  y  estar a  saliendoí í í í  

adelante.

 Respecto de Juana Moya, indica que deber a tener cerca de 60 a os m s oí ñ á  

menos, ella al parecer habr a vivido toda su vida ah  en el campo, vivir a al parecer deí í í  

la recolecci n de algas y lo que ser a el trabajo de la tierra y su esposo estar a enfermo,ó í í  

entonces la verdad que se  habr a visto muy complicada con la p rdida de su casa,í é  

porque lo habr a perdido todo, habr a sido incre ble ver como habr an quedado esasí í í í  

casas, no habr a quedado nada.í

 En relaci n a Susana D az, se ala que ser a una joven, ella no habr a perdidoó í ñ í í  

la casa, pero habr a perdido el bosque, todo su entorno, ser a en esa casa donde pasar aní í í  

m s f cilmente a dejar las cosas, porque ser a de m s f cil acceso, habr a perdido todosá á í á á í  

los bosques, rboles frutales y algo de bosque nativo que tendr a tambi n ella ah  en suá í é í  

casa. Refiere que habr a sido un milagro que a ella no le habr a pasado nada, porqueí í  

por suerte tendr a un cortafuego bueno alrededor de la casa que habr a impedido í í que se 

quemara su vivienda, no as  los rboles frutales y el bosque. Indica que ella tambi ní á é  

habr a quedado con mucho susto, ahora andar a siempre pendiente de cualquier cosaí í  

extra a que vea, que parezca humo ella se asustar a mucho y estar a siempre pendienteñ í í  
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de que los mismos vecinos tengan podados los rboles, que est n lejos del tendido, paraá é  

no pasar ese d a tan feo, que habr a sido en realidad estresante. í í

Sobre Elsa Flores, se ala que vivir a con su hermano y su cu ada y a ella se leñ í ñ  

habr a quemado toda la casa y lo que ser a bosque tambi n, tendr a bosque de pino,í í é í  

eucaliptos y nativo y en esa casa o en realidad en ese lugar ser a un punto de encuentro,í  

en principios de febrero har an la trilla a yegua suelta y ah  ser a un punto de encuentroí í í  

para los vecinos,  amigos y familiares,  entonces el  haber perdido todo eso, la habr aí  

dejado muy mal, que la habr an tenido que llevar a Santiago donde unos familiares yí  le 

habr a costado, hace muy poco habr a regresado a su terreno a su casa y le habr aní í í  

construido una mediagua, y de a poquito le habr a ido haciendo arreglos,  y habr aí í  

vuelto  hace  poco  a  vivir  ah ,  seguir a  teniendo miedo  a  estar  sola,  que  no vaya  aí í  

incendiarse  estando ella  ah .  Refiere  que  su  salud  tambi n  se  habr a  visto  bastanteí é í  

perjudicada despu s de ese tiempo. Indica que tambi n habr a perdido los recuerdos,é é í  

porque en ese lugar ser a la casa familiar,  y ah  vivir an sus pap s, entonces habr aí í í á í  

perdido muchos recuerdos y objetos antiguos y lo habr a perdido todo y eso ya no lo ir aí í  

a poder recuperar.

Iv n Antonio Hern ndez Ramos.á á

Al punto N  1 de la interlocutoria de prueba, refiere que con respecto a lo que°  

habr a presenciado, que trabajar a cerca de donde se habr a producido el incendio, unoí í í  

de los trabajadores le habr a informado que estar a saliendo humo de la ladera del cerroí í  

y l se habr a dirigido hacia all  para ver lo que estar a pasando.é í á í

 Se ala que al llegar al lugar habr a encontrado que habr a un cable del tendidoñ í í  

el ctrico tirado en el suelo y un poco m s distante en la misma direcci n se estar aé á ó í  

produciendo un incendio en el momento que lo habr a visto, que lo habr a presenciado,í í  

tendr a una circunferencia de unos 6 u 8 metros aproximadamente, ser a relativamenteí í  

peque o y debido al viento que habr a supuso que ser a grande el incendio y se habr añ í í í  

devuelto a llamar a un bombero que trabajar a en su equipo y al verlo l habr a llamadoí é í  

al tiro a la compa a y el viento que habr a en ese momento ya habr a desatado el granñí í í  

incendio que se habr a producido en el sector. Indica que al devolverse ya el incendio loí  

tendr an  cerca  de  las  bodegas  donde  trabajar a,  habr a  procedido  a  sacar  lasí í í  

herramientas  que  tendr an  en  el  sector  y  veh culos,  porque  el  fuego  ya  estar aí í í  

acerc ndose al sector de bodega y de estacionamiento. á

Refiere  que  no  les  habr a  dado  tiempo  para  evacuar  la  bodega  y  habr aí í  

empezado a llegar gente a ayudarlos a controlar lo que se pudiera el fuego para que no 

llegase el fuego ah , en el transcurso de unos 40 minutos o una hora habr a llegadoí í  

bomberos al sector y el incendio ya estar a descontrolado en ese tiempo. Se ala queí ñ  

habr an llegado los  bomberos,  fuego por aqu  por all ,  se  ir a  sabiendo que habr aí í á í í  

habido casas quemadas y uno estar a tratando de salvar el espacio de trabajo o la casaí  

que  estar a  constí ruyendo en  ese  momento.  Indica  que  en  ese  momento  en  el  sitio 

colindante al lugar donde estar a trabajando habr a un poste del tendido el ctrico, queí í é  
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ser a un poste de madera y bueno lo que habr a se supondr a que por donde van losí í í  

tendidos el ctricos tendr a que estar limpio y en este caso no ser a eso.é í í

Repreguntado por la parte demandada, para que aclare a qu  se refiere cuandoé  

indica el siniestro al que fue derivado y tambi n indique a qu  empresa trabajaba alé é  

momento de concurrir al siniestro con el fin de contextualizar sus dichos, se ala queñ  

estar a construyendo una casa para don Sergio Carvallo.í

D CIMOCUARTOÉ : Que,  a  fin  de  acreditar  sus  asertos,  la  entidad 

demandada acompa  legalmente, sin objeci n en contrario, los siguientes instrumentos:ñó ó

1) Copia  de  informe  N  1534973  denominado  ° Peritaje  de  Incendio“  

Forestal  Caso:  La  Polcura  ” emitido  por  don  Sebasti n  Norambuena,á  

Felipe  Bahamondes  Cid  y  don  Rodrigo  Aravena  de  fecha  31  de 

diciembre de 2019. 

2) Reporte T cnico Preliminar de Incendio N  42 de Urifec. é °

3) Documento de Trabajo N  569, Manual con Medidas para Prevenci n° ó  

de Incendios Forestales Regi n de O Higgins elaborado por Corporaci nó ´ ó  

Nacional Forestal (CONAF) de diciembre de 2012. 

4) Copia  de  E-Book,  causa  RIT  N  1-2019,  RUC  N  1910000847-8,° °  

llevada ante el Juzgado de Letras, Garant a y Familia de Litueche. í

D CIMOQUINTOÉ : Que,  adem s,  la  demandada  rindi  con  fecha  12  deá ó  

septiembre de 2024 en el Segundo Juzgado de Letras de Curic  y con fecha 01 deó  

octubre  de 2024 en el  Segundo Juzgado Civil  de Santiago,  sin tachas  y  legalmente 

examinados, la prueba testimonial, en la cual depusieron los siguientes testigos:

Luis Mauricio Sequeida Calder n.ó

Al punto N° 1 de la interlocutoria de prueba, se ala que no lo sabr a. Refiereñ í  

que por el  trabajo  que desarrollar an como empresa,  una vez recibida la  alerta delí  

siniestro derivaron una brigada para levantar informaci n en el sitio del suceso, estaó  

brigada habr a concurrido los d as 02, 03 y 04 de enero del a o 2019 al sector Polcura,í í ñ  

comuna de Navidad. Indica que en su caso como gerente de operaciones de la empresa 

se habr a constituido el d a 04 de enero de 2019, los d as anteriores la brigada queí í í  

habr a concurrido solo habr a efectuado entrevistas a Carabineros, bomberos y posiblesí í  

testigos en el lugar, el sitio del suceso se habr a encontrado custodiado por Carabineroí  

de Chile. 

Se ala  que  cuando  se  habr a  constituido  la  Brigada  le  habr a  indicado  lasñ í í  

se ales que habr an encontrado en el sitio del suceso espec ficamente en los postes 45 yñ í í  

46, no recordar a la numeraci n completa del poste pero terminar an en esos d gitos,í ó í í  

que corresponder an a postes de madera donde se habr an encontrado se ales de corteí í ñ  

con  una  herramienta  tipo  dentada  atribuibles  a  terceras  personas,  maniobras  que 

com nmente ser an realizadas para derribar la estructura. Refiere que al respecto querr aú í í  

agregar  que  las  se ales  de  corte  ser an  de  data  reciente.  Indica  que  dentro  de  lasñ í  

entrevistas  que  habr a  realizado  esta  brigada  habr an  informado  que  se  habr aí í í  
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encontrado en el sitio del suceso espec ficamente en un camping aproximadamente 70í  

metros de cable enrollado el que habr a sido debidamente levantado por personal deí  

PDI. Se ala que tambi n le habr an informado que de la entrevista sostenida con testigosñ é í  

que  prestan  servicios  en  la  empresa  el ctrica  SERBRIT,  que  a  su  vez  le  prestar aé í  

servicios a CGE, esta persona tambi n habr a detectado la ausencia de tendido el ctrico.é í é  

Refiere que en lo concreto esos habr an sido los hallazgos que se habr an encontrado ení í  

el sitio del suceso.

Repreguntado por la parte demandada, para que aclare a qu  se refiere cuandoé  

indica el siniestro al que fue derivado y tambi n indique a qu  empresa trabajaba alé é  

momento de concurrir al siniestro con el fin de contextualizar sus dichos, se ala queñ  

ser a  el  representante  legal  y  gerente  de  operaciones  de  la  empresa  URIFEC,  ellosí  

prestar an servicios a CGE en todo lo que se refiere al levantamiento de informaci ní ó  

desde el sitio del suceso donde se generan incendios que involucren tendido el ctrico, yé  

en caso de electrocutados. Indica que cuando se genera un incendio, una concurrencia, 

le corresponder a enviar una brigada compuesta por dos personas quienes se trasladar aní í  

a la mayor brevedad posible a efectuar las primeras indagaciones. Refiere que habr aní  

concurrido los d as 02, 03 y 04 de enero del a o 2019, siendo posible ingresar al sitio delí ñ  

suceso el d a 04 de enero de 2019, una vez que el sitio del suceso habr a sido liberadoí í  

por la Polic a de Investigaciones. Se ala que el d a 02 de enero de 2019, siendo cerca deí ñ í  

las 19:00 hrs aproximadamente habr a recibido el comunicado y se habr a derivado laí í  

brigada m s pr xima la que habr a llegado al lugar cerca de las 23:00, todo esto en elá ó í  

sector La Polcura en la Comuna de Navidad, sexta regi n.ó

Al  punto  N  5  de  la  interlocutoria  de  prueba,  refiere  que  los  hallazgos°  

encontrados en el sitio del suceso tales como ausencia de tendido el ctrico, cortes coné  

herramientas dentada en la estructura de madera n mero 45 que presentar a un corte enú í  

tipo  V  y  el  corte  que  presentar a  la  estructura  n mero  46  que  mantendr a  unaí ú í  

profundidad aproximada de siete cent metros que por la coloraci n y restos de aserr ní ó í  

dar an cuenta que se tratar a de una data reciente, sumado a ello el rollo de cable queí í  

habr a sido encí ontrado y levantado por PDI. Indica que todas estas evidencias asociadas 

dar an cuenta de la participaci n de terceras personas.í ó

Al  punto  N  7  de  la  interlocutoria  de  prueba,  se ala  que  los  hallazgos° ñ  

encontrados sugerir an que habr a la participaci n de terceras  personas.  Refiere  queí í ó  

ser an maniobras t picas del robo y hurto de tendido el ctrico, ello por lo ya se alado ení í é ñ  

las declaraciones anteriores.

Repreguntado por la parte demandada, para que indique si de todo lo relatado 

se levant  alg n acta o informe, se ala que s , de todas las diligencias realizadas por susó ú ñ í  

brigadas se confeccionar a un informe t cnico donde se se alan im genes, fotograf así é ñ á í  

a reas tambi n con dron, y pr cticamente se detallar an de forma cronol gicas cada unaé é á í ó  

de  las  diligencias  realizadas,  informe  que  posteriormente  ser a  entregado  a  CGE.í  

Exhibido el documento acompa ado en el punto dos de folio 65 de la causa de origen,ñ  
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para que indique si reconoce el informe exhibido y en la afirmativa indique el contenido 

de este y si tiene relaci n con lo expuesto recientemente, refiere que corresponder a aló í  

informe donde se detallan las diligencias realizadas por su brigada los d as 02, 03 y 04í  

de enero de 2019, en el sector la Polcura, Comuna de Navidad, y se detallar an losí  

hallazgos que habr a hecho menci n anteriormente. í ó

Respecto sobre qui n o qui nes son los autores de este informe, se ala que ené é ñ  

ese a o la brigada que habr a concurrido al lugar estar a compuesta por don Sergioñ í í  

Godoy y don Israel Mujica, y en su calidad de Jefe de Operaciones se habr a constituidoí  

para supervisar el trabajo de la brigada en el sitio del suceso. Indica que posteriormente 

ese informe ser a revisado por una oficina compuesta por dos peritos criminal sticos yí í  

posteriormente se enviar a a CGE. Refiere que quienes habr an redactado el informeí í  

fueron las dos personas que se al  Sergio Godoy y don Israel Mujica, ambos ya noñ ó  

trabajar an en su empresa. Se ala que el informe que ha tenido a la vista es el mismoí ñ  

que se le entreg  a CGE respecto del siniestro y que respecto a la fecha de entrega noó  

recuerda exactamente, pero podr a ser a fines del mes de enero del mismo a o 2019.í ñ

Javier Rigoberto Roca Olivares.

Al punto N  1 de la interlocutoria de prueba, refiere que s  efectivamente el d a° í í  

02 de enero de 2019 en la hora se alada, alrededor de esa hora, se habr a suscitado elñ í  

incendio en el sector la Polcura, en la comuna de Navidad. Se ala que en el lugar señ  

habr a ubicado un tendido el ctrico el cual presentar a en unos vanos la ausencia delí é í  

cable conductor y dos postes con se ales tipo corte compatibles por maniobras efectuadasñ  

por terceros. 

Indica que al lugar de los hechos el d a 02 de enero de 2019 habr a concurridoí í  

una  brigada  URI  llegando  en  horas  de  la  noche  alrededor  de  las  23  hrs 

aproximadamente, lugar que se habr a encontrado con custodia policial de Carabineros,í  

no  pudiendo  realizar  ning n  tipo  de  observaci n,  debido  a  que  esperar an  al  d aú ó í í  

siguiente la concurrencia de un equipo especializado de Carabineros Labocar, conforme 

la instrucci n del Fiscal que habr a tomado conocimiento. Refiere que al d a siguienteó í í  

habr a concurrido la misí ma brigada URI y en esa oportunidad habr a sido informadoí  

por personal de Carabineros a cargo de la custodia que el Fiscal habr a dejado sin efectoí  

la concurrencia del equipo especializado de Carabineros y que concurrir a un equipoí  

especializado de la PDI y eso lo har a el d a siguiente, es decir el d a 04 de enero deí í í  

2019, permaneciendo el lugar con custodia policial. 

Se ala que el d a 04 de enero de 2019 habr a trabajado un equipo especializadoñ í í  

de la PDI en el lugar y posteriormente al ser liberado habr a ingresado la brigada URIí  

al  sector  donde  se  ubicar a  una  postaci n  correspondiente  al  tendido  el ctricoí ó é  

percat ndose que este quedar a en parte de la ladera del cerro, donde tambi n habr aá í é í  

una quebrada observando en un tramo de postaci n la ausencia del conductor el ctrico.ó é  

Indica que adem s  en un sector  de  postes  dobles  habr an observado las  se ales  deá í ñ  

intervenci n deó  data reciente por su tonalidad clara y corresponder a en un poste laí  
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ausencia de material o ausencia de madera en forma de V, porque ser an postes deí  

madera,  y  el  otro  poste  se ales  de  corte  transversal  varios  cortes  de  seis  a  sieteñ  

cent metros de profundidad.í

 Refiere  que  en  el  mismo  sector  que  estar a  conformado  por  vegetaci ní ó  

arbustiva del tipo pastizal, matorral y rboles de pino y eucaliptus, desde este sectorá  

cercano a donde estar an los  postes aserrados o con se ales  de cortes,  no pudiendoí ñ  

determinar si ser an por serrucho o sierra, pr ximo a ese sector se habr a iniciado elí ó í  

fuego origen del incendio. Se ala que adem s hace presente que en la intervenci n deñ á ó  

PDI, habr a incautado cable el ctrico que estar a como a 50 metros de la casa de unaí é í  

parcela,  no  recordar a  el  nombre  del  propietario.  Indica  que  solamente  se  habr aí í  

efectuado la observaci n del lugar, dejando registro fotogr fico general y espec ficamenteó á í  

del detalle de los cortes en ambos postes.

Repreguntado por la parte demandada, para que indique c mo le consta lo queó  

ha relatado anteriormente, se ala que de los hechos habr a tomado conocimiento porqueñ í  

ser a  parte  de  las  brigadas  URI  y  habr a  tomado  conocimiento  a  trav s  de  lasí í é  

comunicaciones  internas  y  posteriormente  en  la  revisi n  del  informe  que  se  habr aó í  

realizado  por  la  concurrencia  al  lugar  de  los  hechos  antes  descritos.  Exhibido  el 

documento acompa ado en el punto dos de folio 65 de la causa principal, para queñ  

indique si reconoce el informe y en la afirmativa ratifique su contenido e indique que, 

relaci n tiene con los hechos que ha descrito, refiere que s , ratificar a el informe, losó í í  

hechos que le habr a mencionado y que tambi n le habr a descrito de forma general.í é í  

Se ala que estar an relacionado con la concurrencia, entrevista que habr an efectuado yñ í í  

el detalle en espec fico respecto a la ausencia de los conductores del tendido el ctrico yí é  

los da os en dos postes de ese sector.ñ

Al  punto  N  5  de  la  interlocutoria  de  prueba,  refiere  que  s ,  se  habr a° í í  

constatado el d a 04 de enero de 2019 una vez que el sitio del suceso que se habr aí í  

encontrado con protecci n policial de Carabineros desde el d a 02 de enero de 2019,ó í  

hasta la liberaci n del sitio del suceso por parte de equipo especializado de la PDI, seó  

constatar a la ausencia de parte del tendido el ctrico en un tramo de postaci n y adem sí é ó á  

el da o en dos postes efectuados con alg n tipo de herramienta aserrada con dientes.ñ ú  

Se ala  quñ e  obviamente  la  ca da  de  cable  conductor  energizado  en  un  sector  deí  

vegetaci n arbustiva variada espec ficamente con las condiciones del tiempo de calor deó í  

enero, pastizal compatible con el siniestro, toda vez que habr a sido de gran extensi n elí ó  

siniestro. Indica que la din mica del robo de cable podr a atribuirse a terceros, y el fuegoá í  

ser a la consecuencia de la ca da del cable energizado en contacto con el combustibleí í  

que ser a el pastizal.í

Repreguntado por la parte demandada, para que aclare si existe relaci n entreó  

el cable el ctrico que estar a como a 50 metros de la casa de una parcela y el siniestroé í  

relatado por l,  se ala  que existir a  relaci n en atenci n que ser a una cantidad deé ñ í ó ó í  

metros no com n de encontrar en un sector de parcelas, el cual habr a sido incautadoú í  
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por la PDI, no se habr a tenido acceso de fotografiar ni de observar, habr a sido loí í  

informado por ellos  PDI.  Indica que el  cual  tendr a una vinculaci n directa con laí ó  

ausencia de cable el ctrico en la postaci n. Para que indique si en el lugar donde seé ó  

origin  el  incendio  faltaba  cable  el ctrico,  refiere  que  s ,  faltar a  donde  estar a  laó é í í í  

postaci n, una zona de 421 metros aproximados de distancia lineal, porque ser a unaó í  

ladera, ser a accidentado el terreno.í

Al punto N  7 de la  interlocutoria  de  prueba,  se ala  que s ,  efectivamente° ñ í  

producto de la ausencia de cables y los da os ser an asociados a la sustracci n, el roboñ í ó  

de cable, que habr an en su din mica ocasionado el incendio. Indica queí á , conforme a lo 

relatado anteriormente en los puntos anteriores, adem s de los an lisis del informe 42á á  

que se le habr a exhibido.í

Repreguntado por la parte demandada, para que diga si l fue el revisor delé  

informe exhibido y a qui n se le entreg  indicando la fecha o poca aproximada de sué ó é  

emisi n,  se ala  que s ,  habr a revisado el  informe, pero no recordar a la fecha queó ñ í í í  

habr a sido enviado. Indica que en la revisi n se enviar a a gerencia, en este caso de laí ó í  

empresa de las brigadas URI. Para que diga a qu  empresa o instituci n iba destinadoé ó  

este informe o qui n lo solicit , refiere que la empresa final ser a al mandante, que ené ó í  

este caso la empresa final ser a CGE.í

Rodrigo Luciano Aravena Parada.

Al punto N  1 de la interlocutoria de prueba, se ala que° ñ , en el peritaje de causa 

del incendio indicado, no habr a sido posible establecer la causa de origen del incendio.í  

Indica que se habr an establecido como causas posibles del incendio la intencionalidad,í  

restos  incandescentes  realizados  por  transe ntes  y  tambi n  el  corte  de  un  cable  deú é  

energ a el ctrica, no siendo posible cu l de esas tres causas ser a la realmente causante.í é á í  

Refiere que ser a lo que se conoce como una red de alimentaci n bif sica o de mediaí ó á  

tensi n, y en particular en la zona donde se habr a detectado el inicio del incendio,ó í  

corresponder a a una ladera donde la red el ctrica bajar a desde una zona m s alta.í é í á  

Se ala que no ver a antecedentes y no habr an sido encontrados tampoco cuando señ í í  

habr a hecho el peritaje. Indica que le constar a ya que su rol en la investigaci n ser aí í ó í  

hacer la gerencia t cnica y responsabilidad t cnica respecto del informe emitido por elé é  

DICTUC.

Repreguntado por la parte  demandada,  para que diga si  dicho informe fue 

entregado a alguna instituci n y en la afirmativa indique la instituci n y poca de suó ó é  

entrega, se ala que s , el mandante del informe habr a sido la empresa Graham Millerñ í í  

Liquidadores  de Seguros y el  informe habr a sido entregado en diciembre de 2019.í  

Exhibido el informe que rola a Folio 65 N  1 denominado 1 Informe a fin ° de que lo 

reconozca en cuanto a su contenido y autor a, refiere que s , habr a trabajado en laí í í  

elaboraci n del informe y reconocer a su contenido y autor a. ó í í

Preguntado sobre el objetivo y alcance de dicho informe, se ala que el objetivoñ  

habr a sido establecer las causas del incendio indicado y el segundo habr a sido hacerí í  
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una comparaci n y revisi n de otros informes existentes tanto respecto a causas cuanto aó ó  

la extensi n de los da os. ó ñ

Sobre  qu  metodolog a  aplic  para  llegar  a  sus  conclusiones  respecto  a  laé í ó  

afirmaci n que hace en relaci n a la falta de causalidad, refiere que la metodolog aó ó í  

general  de  investigaci n  de  incendios  consistir a  someramente  en  la  revisi n  deó í ó  

antecedentes, en evidencia de movimiento del fuego, entrevistas y an lisis detallado sobreá  

los restos en terreno. Indica que, con esto, a su vez, a posterior, se realizar a un an lisisí á  

inductivo y deductivo en el cual se establecer an distintas hip tesis tanto de origen comoí ó  

de causa del incendio las cuales a su vez ser an pareadas con la evidencia existente.í  

Se ala  que  este  an lisis  permitir a  ir  descartando  opciones  que  no  cuadren  con  lañ á í  

evidencia que existe, en particular, en este caso, habr a habido al menos tres opciones deí  

origen y causa del incendio que, al ser compatibles con la evidencia encontrada, no 

podr an ser descartadas, y, por lo mismo, el caso quedar a con m s de una opci n deí í á ó  

causa de incendio, en particular, las tres se aladas precedentemente. ñ

Sobre cu nto tiempo tom  la elaboraci n del informe, refiere que no dispondr aá ó ó í  

de un contador de horas, pero ser a del orden de 100 horas de profesional. Sobre coní  

qui n realiz  el informe y su experiencia t cnica y si conoce la experiencia t cnica delé ó é é  

otro coautor del informe, se ala que tendr a 20 a os de experiencia en el mundo contrañ í ñ  

protecci n  contra  incendios  incluyendo  peritajes  de  causas  de  incendio.  Indica  queó  

habr a  sido  gerente  de  la  unidad  de  ingenier a  de  protecci n  contra  el  fuego  delí í ó  

DICTUC durante 7 a os y a la fecha habr a hecho aproximadamente 200 peritajes.ñ í  

Refiere que respecto del otro coautor ser a el ingeniero Sebasti n Norambuena, quien ení á  

ese entonces ser a el jefe de secci n de peritajes del DICTUC, quien ser a ingenieroí ó í  

mec nico con unos 12 a os de experiencia en estos temas y cursos de especializaci n ená ñ ó  

el extranjero.

Contrainterrogado por  la  parte  demandante,  para  que  diga  respecto  de  las 

fotograf as que constan en el informe qui n las tom , se ala que cada fotograf a que noí é ó ñ í  

sea tomada por DICTUC vendr a con su fuente. Indica queí ,  de cualquier modo, el 

informe contendr a fotograf as de m s de una fuente. Sobre si hay fotograf as que fueroní í á í  

entregadas por el mandante GM, refiere que s , y no recordar a si esto se se alar a en elí í ñ í  

informe.  Sobre  si  fueron  terreno  los  coautores  del  informe,  se ala  que  Sebasti nñ á  

Norambuena habr a hecho trabajo en terreno y en su caso,  no. Sobre si  conoce laí  

antig edad de ese cable, indica que no. Sobre si sabe altura del cable en su extensi n,ü ó  

refiere que estar a reportado en el informe y una de las causas que se habr a descartado,í í  

precisamente por la altura del cable ser a la interacci n con humanos para cortarlo.í ó

Al punto N  5 de la interlocutoria de prueba, se ala que desconocer a si se° ñ í  

habr a producido un robo de un tramo de conductor y respecto de los da os en losí ñ  

postes de la l nea de transmisi n, s  efectivamente. Indica que la inspecci n en terrenoí ó í ó  

habr a sido a fines del mes de enero de 2019 y en ese momento se habr an constatadoí í  

dichos da os sin saber qu  tan anteriores podr an ser. Refiere que tal como se habr añ é í í  
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indicado  antes  la  acci n  de  terceros  no  habr a  podido  descartarse.  Se ala  que  leó í ñ  

constar an sus í dichos por el an lisis realizado en el informe.á

Repreguntado por la parte demandada, para que indique si  en las hip tesisó  

planteadas hay alg n indicio de actividad imputable a la demandada, se ala que no loú ñ  

habr a. Para que indique si se pudo constatar el punto de inicio del incendio y en laí  

afirmativa indique si hay vestigios de intervenci n de terceros en aquel lugar, refiere queó  

se habr a definido el punto de inicio que estar a en el informe en un punto intermedioí í  

entre dos postes y en dichas zonas se habr a encontrado basuras, restos de botellas, todí o 

lo cual estar a en el informe.í

Contrainterrogado por  la  parte  demandante,  para  que  diga  respecto  de  los 

restos de basura cu nto tiempo despu s del incendio fueron encontrados, se ala que unasá é ñ  

cuatro semanas despu s del siniestro.é

Al punto N  7 de la interlocutoria de prueba, se ala que el contenido de su° ñ  

informe no se pronunciar a respecto de estos temas.í

Repreguntado por la parte demandada, para que diga si sabe respecto de la 

participaci n de terceros en el inicio y propagaci n del incendio, refiere que tal como seó ó  

habr a indicado antes, dos de las causas posibles guardar an relaci n con participaci ní í ó ó  

de terceros, ya sea por restos de cigarrillos o sea intencionalmente.

Contrainterrogado  por  la  parte  demandante,  para  que  diga  si  encontraron 

antecedentes que permitieran establecer la responsabilidad de terceros, se ala que no señ  

habr an  encontrado  artefactos  incendiarios  y  el  hecho  que  establecer a  tres  posiblesí í  

causas ser a que no podr a establecerse ninguna de forma definitiva.í í

 D CIMOSEXTO:É  Que, mediante la resoluci n escrita con fecha 31 de eneroó  

de 2024 y modificada mediante la resoluci n de fecha 08 de agosto de 2024, que acogió ó 

parcialmente  un  recurso  de  reposici n  deducido  por  los  demandantes,  los  hechosó  

sustanciales, pertinentes y controvertidos que quedaron fijados, son los siguientes:

1 .- Si por acto u omisi n culpable o negligente de la demandada, se produjo el° ó  

incendio nominado "La Polcura", acaecido el d a 02 de enero de 2019 aproximadamenteí  

a  las  15:45  horas,  en  la  comuna  de  Navidad,  Regi n  de  O Higgins,  sector  de  Laó ´  

Polcura:

a) Hechos y circunstancias que rodearon el inicio del siniestro;

b) Caracter sticas de la red de transmisi n en el sitio del siniestro, a la fecha deí ó  

ocurrido el siniestro;

c)  Antecedentes  objetivos  que  servir an  para  sustentar  la  imputaci n  que  seí ó  

formula a la demandada.

2 .- Si del acto u omisi n culpable que se imputa a la demandada, mediando° ó  

relaci n de causalidad, se produjeron los da os cuya reparaci n se reclama. Existencia yó ñ ó  

naturaleza de los perjuicios; forma en que estos se habr an materializado; extensi n deí ó  

los da os en el tiempo; y antecedentes objetivos que sirven para determinar su cuant a.ñ í
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3 .- Efectividad de haberse cumplido por la demandada con sus obligacionesº  

legales y reglamentarias. Antecedentes que servir an para acreditar la debida mantenci ní ó  

de la red de transmisi n y est ndares de seguridad del servicio, en el sector donde seó á  

produjo el siniestro; y vida til de los conductores el ctricos de cobre.ú é

4 .-  Efectividad  de  haberse  interrumpido  el  nexo  causal,  en  t rminos  de° é  

exonerar de responsabilidad a la demandada, por hechos imputables a los demandantes 

en relaci n al deber de cuidado en el desarrollo de la actividad forestal:ó

a) Medidas de prevenci n que han debido adoptarse;ó

b)  Si  dichas  medidas,  todas  o  algunas  de  ellas,  resultaban  exigibles  a  los 

demandantes;

c) Antecedentes objetivos que den cuenta de la ausencia de dichas medidas; o en 

la negativa, de su existencia y debido cumplimiento.

d) Factores que habr an incidido en la propagaci n del incendio.í ó

5 .- Efectividad de haberse producido el robo de un tramo de conductor y da osº ñ  

en los postes de la l nea de transmisi n. Forma y fecha en aquello se habr a constatado;í ó í  

sector o sectores afectados; y si desde el punto de vista t cnico, as  como de la din micaé í á  

del incendio, el siniestro puede atribuirse a hechos de terceros.

6 .- Si el origen y propagaci n del incendio, obedecen a hechos constitutivos de° ó  

caso  fortuito.  Antecedentes  que  sirven  para  configurar  su  car cter  imprevisible  eá  

irresistible para la demandada.

7 .-  Efectividad  que  en  el  origen  y  propagaci n  del  incendio,  concurrieron° ó  

causas imputables a terceros y/o a los propios demandantes, que sirven para rebajar 

proporcionalmente  los  da os  reclamados.  Entidad  de  dichas  concausas  y  grado  deñ  

influencia en los perjuicios.

8 .- Efectividad de la falta de legitimaci n pasiva que se alega por parte de laº ó  

demandada CGE. Hechos que servir an para configurarla.í

D CIMOÉ S PTIMO:É  Que, la controversia suscitada en autos se configura, en 

sus extremos de hecho y de Derecho, en torno a determinar si la Compa a General deñí  

Electricidad  S.A.  incurri  en  responsabilidad  civil  extracontractual  por  el  incendioó  

forestal denominado "La Polcura", acaecido el d a 02 de enero de 2019 en el sector delí  

mismo nombre, comuna de Navidad, Regi n de O'Higgins, y si corresponde condenarlaó  

al pago de indemnizaci n por los da os patrimoniales y morales que los demandantesó ñ  

alegan haber sufrido como consecuencia directa de dicho siniestro.

El apoderado de los demandantes se ala que el incendio se habr a originado porñ í  

la ca da de un conductor el ctrico de cobre desnudo perteneciente al  tendido de laí é  

demandada, el cual datar a del 23 de julio de 1999, esto es, con una antig edad deí ü  al 

menos  20  a os  al  momento  del  siniestro.  Sostiene  que  dicho  conductor  se  habr añ í  

precipitado a tierra y al entrar en contacto con la superficie del suelo habr a producidoí  

chispas que habr an dado inicio al fuego en un rea con abundante vegetaci n y pastizal,í á ó  

propag ndose  r pidamente  producto  del  viento,  la  temperatura  y  la  pendiente  delá á  
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terreno, quem ndose aproximadamente 336 hect reas que afectar an viviendas, bosqueá á í  

nativo, plantaciones forestales, cercos y dem s bienes de sus representados.á

Sobre el particular, afirma que la demandada habr a incumplido las obligacionesí  

legales y reglamentarias que le impondr an la Ley General de Servicios El ctricos, suí é  

Reglamento contenido en el  DS 327 de 1997 y la Norma T cnica de Instalacionesé  

El ctricas  de Corrientes  Fuertes.  Refiere que la demandada no habr a mantenido elé í  

conductor el ctrico en buen estado, no obstanteé , su antig edad, ni habr a realizado laü í  

limpieza adecuada de la franja de seguridad en torno al tendido el ctrico, configurandoé  

negligencia culpable al tener el deber legal de mantener sus instalaciones en condiciones 

que evitaran peligro para las personas o cosas.

En  lo  tocante  a  los  da os  sufridos,  solicita  la  indemnizaci n  del  da oñ ó ñ  

patrimonial ascendente a la suma total de $1.091.292.962, compuesto por p rdidas deé  

viviendas, bosques de pino y eucalipto con antig edades entre 10 y 20 a os, bosqueü ñ  

nativo, cercos perimetrales, sistemas de riego, equipamiento y herramientas de propiedad 

de los demandantes. Asimismo, solicita la indemnizaci n del da o moral, el cual valorizaó ñ  

en  sumas  que  fluct an  entre  $50.000.000  y  $100.000.000  por  cada  demandante,ú  

atendida la aflicci n, angustia y sufrimiento que les habr a provocado la p rdida de susó í é  

hogares, entornos y proyectos de vida.

D CIMOÉ CTAVO: Que, si bien la entidad demandada Compa a General deñí  

Electricidad S.A. no compareci  dentro del t rmino legal de emplazamiento a evacuar laó é  

contestaci n de la demanda, con fecha 20 de febrero de 2023 compareci  su apoderadaó ó  

evacuando  el  tr mite  de  la  d plica  conforme  al  art culo  312  del  C digo  deá ú í ó  

Procedimiento  Civil.  Habi ndose  reiterado  por  la  parte  demandante  todos  susé  

argumentos en la r plica evacuada con fecha 05 de febrero de 2023, este tribunal tuvoé  

por evacuado el tr mite de la d plica en el tenor en que fue formulado, resoluci n queá ú ó  

no fue objeto de recurso alguno, encontr ndose por tanto firme y ejecutoriada, raz n porá ó  

la cual se tendr n presentes en esta sentencia los argumentos, excepciones y defensasá  

opuestas por la demandada en dicho escrito.

De esta manera, la apoderada de la demandada controvierte en su totalidad los 

hechos y el derecho invocados por la parte actora. Argumenta que no existir a hechoí  

il cito alguno imputable a su representada, sino que el origen del incendio se deber a a laí í  

acci n de terceros que habr an cometido el delito de robo con fuerza en bien nacionaló í  

de uso p blico. Sostiene que el d a 02 de enero de 2019, personal de la empresa habr aú í í  

constatado la sustracci n de tramos de conductor el ctrico en una extensi n aproximadaó é ó  

de 210 metros, as  como la existencia de profundos surcos de serrucho en postes delí  

tendido a una altura de aproximadamente un metro desde el nivel del suelo, lo cual 

habr a  debilitado  las  estructuras  y  ocasionado  tensiones  mec nicas  que  habr aní á í  

provocado la rotura de conductores. Indica que su representada habr a presentado unaí  

querella  ante  la  Fiscal a  Local  de  Pichilemu  por  el  delito  de  robo  con  fuerza,í  

tramit ndose con RUC N  1910000847-8, y que el Ministerio P blico habr a iniciadoá ° ú í  
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una  investigaci n  concluyendo  con  decisi n  de  no  perseverar  comunicada  el  18  deó ó  

diciembre de 2019.

Respecto de la relaci n de causalidad, sostiene que aun cuando se acreditase eló  

origen el ctrico del fuego inicial, ello no constituir a la causa del da o, toda vez que noé í ñ  

cualquier  fuego  se  transformar a  en  un  incendio  forestal.  Argumenta  que  para  laí  

propagaci n del incendio ser an necesarios factores externos denominados el "Tri nguloó í á  

de la propagaci n", esto es, topograf a, meteorolog a y combustible, elementos que noó í í  

depender an de acci n u omisi n alguna de su representada. A ade que las demandantesí ó ó ñ  

nada  habr an  se alado  respecto  de  las  causas  de  propagaci n  del  siniestro,  siendoí ñ ó  

precisamente sta la que habr a determinado el da o y su extensi n.é í ñ ó

En lo tocante a la responsabilidad de los propios demandantes, arguye que stosé  

se  encontrar an  en  posici n  de  garante  respecto  de  la  prevenci n  y  contenci n  deí ó ó ó  

incendios forestales en sus predios. Se ala que los demandantes no habr an acreditadoñ í  

haber implementado las medidas preventivas esenciales exigibles en zona forestal, tales 

como cortafuegos debidamente mantenidos entre los predios, poda preventiva de rbolesá  

que impidiera el ascenso del fuego a las copas, y limpieza del suelo bajo las plantaciones 

forestales.  Sostiene  que  la  ausencia  de  tales  medidas  habr a  contribuidoí  

determinantemente a la propagaci n del incendio de un predio a otro. Agrega que laó  

existencia de plantaciones de pino y eucalipto, especies introducidas de alto consumo 

h drico y con componentes combustibles como la trementina, habr an incrementado elí í  

riesgo y velocidad de propagaci n del fuego, constituyendo un factor estructural  queó  

habr a agravado el siniestro.í

Subsidiariamente, arguye que se configurar a respecto de su representada unaí  

situaci n de caso fortuito o fuerza mayor en los t rminos del art culo 45 del C digoó é í ó  

Civil, toda vez que condiciones totalmente ajenas a su control, tales como el delito de 

terceros, la falta de cuidado y negligencia de las propias demandantes y las condiciones 

meteorol gicas, habr an propiciado el origen y propagaci n del incendio, concurriendoó í ó  

los  requisitos  de ser  imprevisto e irresistible.  Finalmente,  y en subsidio de todas sus 

alegaciones  y  excepciones,  solicita  que,  en  el  evento  de  acoger  la  demanda,  se 

reconozcan  las  concausas  que  habr an  concurrido  en  la  producci n  del  da o,í ó ñ  

rebaj ndose  proporcionalmente  cualquier  condena conforme lo dispondr a el  art culoá í í  

2330 del C digo Civil.ó

DECIMONOVENO: Que,  determinado  el  marco  f ctico  controvertido,á  

corresponde a este tribunal pronunciarse sobre la existencia del nexo causal entre la 

conducta de la demandada y el incendio acaecido el d a 02 de enero de 2019, toda vezí  

que  sobre  este  aspecto  se  concentra  el  n cleo  de  la  controversia  entre  las  partes,ú  

discurriendo fundamentalmente sobre cuestiones f cticas que han sido materia de pruebaá  

en estos autos.

Previo a analizar la prueba rendida, resulta indispensable establecer el r gimen deé  

responsabilidad aplicable y la distribuci n de la carga probatoria.  En este sentido, laó  
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demandada Compa a General de Electricidad S.A., en su calidad de concesionaria delñí  

servicio p blico de distribuci n el ctrica en la zona donde acaeci  el siniestro, ostentaú ó é ó  

una posici n de garante respecto de la seguridad en la distribuci n de energ a el ctrica,ó ó í é  

conforme lo establecen los art culos 139 y 223 del DFL N 1 de 1982, Ley General deí °  

Servicios El ctricos; los art culos 205, 206, 221 y 222 del Decreto Supremo N 327 deé í °  

1997, Reglamento de la Ley General de Servicios El ctricos; y la Norma T cnica deé é  

Seguridad y Calidad de Servicio NSEG 5.E.n.71.

VIGESIMO: Que, la referida normativa impone a la demandada obligaciones 

espec ficas de seguridad y mantenci n, constituyendo un deber legal de resultado, cuyaí ó  

infracci n genera responsabilidad por culpa presunta. En efecto, el art culo 139 de laó í  

LGSE dispone expresamente que "ser  deber de todo concesionario de servicio p blicoá ú  

de cualquier naturaleza mantener las instalaciones en buen estado y en condiciones de 

evitar peligro para las personas o cosas", mientras que el art culo 205 del DS 327/97í  

reitera  que  "ser  deber  de  todo  operador  de  instalaciones  el ctricas  en  servicio  (...)á é  

mantenerlas en buen estado de conservaci n y en condiciones de evitar peligro para lasó  

personas o da o en las cosas".ñ

La  Norma  T cnica  NSEG  5.E.n.71  "Instalaciones  El ctricas  de  Corrientesé é  

Fuertes"  desarrolla  el  contenido espec fico  de  estas  obligaciones,  estableciendo en suí  

numeral  3.1  que  "las  instalaciones  de  corrientes  fuertes  deben  ser  ejecutadas  y 

mantenidas de manera que se evite todo peligro para las personas y no ocasionen da osñ  

a  terceros,  y  en  cuanto  fuera  previsible  su  deterioro  prematuro".  Esta  disposici nó  

consagra dos deberes fundamentales e inseparables:

a) Deber de mantenci n activa: Conservar las instalaciones en estado operativoó  

seguro mediante inspecciones y mantenciones peri dicas; yó

b)  Deber  de  previsi n  del  deterioro:  Anticipar  y  prevenir  el  envejecimientoó  

prematuro de las instalaciones, considerando factores como antig edad del conductor,ü  

condiciones ambientales, solicitaciones mec nicas y exposici n a agentes corrosivos.á ó

El numeral 9.3.36 de la misma norma t cnica precisa que "los concesionariosé  

deben mantener en buen estado de conservaci n las l neas a reas,  los soportes y lasó í é  

conexiones a tierra, para lo cual deben ser revisadas peri dicamente, dejando constanciaó  

de los resultados de estas revisiones", y agrega que "los concesionarios deben retirar de la 

vecindad de la l nea toda vegetaci n o material que pueda poner en peligro la l nea ení ó í  

caso de incendio".

De esta forma, trat ndose de una responsabilidad derivada de la infracci n deá ó  

deberes legales y reglamentarios espec ficos de seguridad y mantenci n, corresponde a laí ó  

demandada acreditar que cumpli  con dichas obligaciones y que el da o se produjo poró ñ  

causa ajena a su esfera de control. As  las cosas, la empresa concesionaria debe probarí  

que mantuvo en buen estado las instalaciones el ctricas, que adopt  todas las medidas deé ó  

seguridad exigidas por la normativa, y que previno el deterioro prematuro del conductor, 
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correspondiendo  al  concesionario  desvirtuar  la  presunci n  de  culpa  que  emana  deló  

incumplimiento de sus obligaciones legales.

VIGESIMO PRIMERO: Que, en el presente caso, resulta un hecho de la 

causa  que  la  demandada  no  rindi  prueba  alguna  respecto  de  las  mantencionesó  

preventivas y correctivas efectuadas al sistema el ctrico en la zona de La Polcura. Ené  

efecto, no obran en autos antecedentes relativos a:

• La periodicidad  de  las  mantenciones  realizadas  al  tendido  el ctrico  en  elé  

sector;

• El estado de conservaci n de los conductores y la evaluaci n de su vida tiló ó ú  

remanente;

• Las inspecciones t cnicas practicadas a la l nea de media tensi n;é í ó

• La existencia de cortes de cables o fallas anteriores en el mismo tramo;

• Los registros de mantenci n de la faja de seguridad conforme al numeraló  

9.3.36 de la NSEG 5.E.n.71;

• Las  constancias  de  revisiones  peri dicas  que  la  misma  norma  exigeó  

documentar; 

• Documento  alguno  que  acredite  el  cumplimiento  de  los  est ndares  deá  

seguridad exigidos por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

La  ausencia  total  de  registros  de  mantenci n  resulta  especialmente  graveó  

trat ndose  de  una  actividad  regulada,  fiscalizada  y  sometida  a  estrictos  deberes  deá  

control y documentaci n. En efecto, el numeral 9.3.36 de la NSEG 5.E.n.71 no soloó  

exige mantener en buen estado las l neas a reas mediante revisiones peri dicas, sino queí é ó  

impone expresamente el deber de dejar constancia de los resultados de dichas revisiones. 

En consecuencia, la inexistencia de tales registros no constituye una mera insuficiencia 

probatoria, sino evidencia positiva del incumplimiento del deber de mantenci n, toda vezó  

que, si  las revisiones se hubieran efectuado, la demandada estar a en condiciones deí  

exhibir la documentaci n que la propia norma le obliga a mantener.ó

Asimismo, no ha sido controvertido en autos que el conductor el ctrico de cobreé  

desnudo donde se habr a originado el incendio fue instalado el 23 de julio de 1999,í  

contando  al  momento  del  siniestro  (02  de  enero  de  2019)  con  una  antig edad  deü  

aproximadamente 20 a os. El Informe DICTUC N  1534973 hace referencia a que lañ °  

l nea  tendr a  una  antig edad  aproximada  de  26  a os.  Esta  antig edad  prolongada,í í ü ñ ü  

sumada  a  la  ausencia  absoluta  de  acreditaci n  de  mantenciones,  configura  eló  

incumplimiento  del  deber  de  prevenir  el  deterioro  prematuro  del  conductor  que 

expresamente impone el numeral 3.1 de la NSEG 5.E.n.71.

El deterioro prematuro a que alude la norma t cnica comprende todo procesoé  

de  degradaci n  del  material  conductor  que,  siendo  previsible  y  evitable  medianteó  

mantenci n adecuada, reduce su capacidad mec nica y aumenta el riesgo de falla. En eló á  

caso  de  conductores  de  cobre  desnudo expuestos  a  condiciones  ambientales  costeras 

como las del sector La Polcura, el deterioro prematuro es posible de ser producido por la 

Código: UVHXBFVEDJB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-14461-2022

conjugaci n  de  los  siguientes  factores,  todos  ellos  previsibles  y  prevenibles  medianteó  

mantenci n t cnica adecuada:ó é

 Fatiga del material:   Deterioro progresivo por esfuerzos mec nicos c clicosá í  

derivados del viento, oscilaciones t rmicas y vibraciones del conductor;é

 Corrosi n por salinidad:ó   Degradaci n acelerada del cobre desnudo poró  

exposici n prolongada a ambiente marino, con formaci n de xido deó ó ó  

cobre que reduce la secci n efectiva del conductor;ó

 P rdida de capacidad mec nica:é á   Reducci n de la resistencia a la tracci nó ó  

del  conductor  por  envejecimiento  del  material,  disminuyendo  su 

capacidad para soportar tensiones mec nicas normales y extraordinarias;á  

y

 Efecto combinado de fatiga y corrosi nó  : Interacci n sin rgica que aceleraó é  

el  deterioro  y  puede  generar  puntos  de  concentraci n  de  tensiones,ó  

facilitando la rotura del conductor.

 Aumento de la demanda el ctrica y sobrecarga t rmica:é é   El incremento 

previsible del consumo el ctrico en el sector durante el per odo de 20é í  

a os transcurrido desde la instalaci n del conductor en 1999, productoñ ó  

del desarrollo habitacional, tur stico y productivo de la zona costera deí  

La  Polcura,  genera  una  mayor  carga  el ctrica  sobre  el  conductoré  

original, incrementando su temperatura de operaci n por efecto Joule, loó  

que  acelera  el  envejecimiento  del  cobre  y  aumenta  las  tensiones 

mec nicas por dilataci n t rmica. Un conductor dimensionado para laá ó é  

demanda el ctrica de 1999 no necesariamente mantiene un margen deé  

seguridad adecuado para la demanda de 2019, debiendo la concesionaria 

evaluar peri dicamente si la capacidad de carga del conductor resultaó  

suficiente o si requiere ser reemplazado por uno de mayor secci n queó  

soporte el incremento de consumo, evitando su operaci n en condicionesó  

de sobrecarga que aceleran su deterioro.

Todos  estos  procesos  de  deterioro  eran  perfectamente  previsibles  para  la 

demandada, atendida la ubicaci n costera del tendido, la antig edad del conductor y lasó ü  

condiciones clim ticas del sector. La obligaci n impuesta por el numeral 3.1 de la NSEGá ó  

5.E.n.71  de  prevenir  "en  cuanto  fuera  previsible"  el  deterioro  prematuro  implica 

precisamente  que  el  concesionario  debe  anticiparse  a  estos  procesos  mediante 

inspecciones  peri dicas,  evaluaciones  del  estado del  conductor,  y  eventual  reemplazoó  

antes de que el deterioro alcance niveles que comprometan la seguridad de la instalaci n.ó

La  demandada  no  acredit  haber  adoptado  ninguna  de  estas  medidasó  

preventivas durante los 20 a os transcurridos entre la instalaci n del conductor (1999) yñ ó  

el  siniestro  (2019).  No  existe  evidencia  de  que  se  hubiera  evaluado  el  estado  de 

conservaci n del conductor, medido su resistencia mec nica remanente, inspeccionadoó á  

visualmente su superficie en busca de signos de corrosi n, o programado su eventualó  
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reemplazo. Esta omisi n configura el incumplimiento directo del deber de prevenir eló  

deterioro prematuro que la NSEG 5.E.n.71 impone al concesionario.

VIGESIMO SEGUNDO: Que,  ante  la  ausencia  absoluta  de  registro  de 

mantenciones por parte de la demandada y la antig edad acreditada del conductor, debeü  

tenerse  por  establecido  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  de  conservaci n  yó  

mantenci n durante todo ese per odo, configur ndose la infracci n a los art culos 139 deó í á ó í  

la LGSE, 205 y 206 del DS 327/97, y la NSEG 5.E.n.71. Dicho incumplimiento hace 

previsible la ocurrencia de fallas en el conductor por fatiga del material, deterioro por 

condiciones clim ticas adversas (exposici n constante a sal marina, humedad y viento),á ó  

corrosi n del cobre desnudo, p rdida progresiva de capacidad mec nica y aumento deó é á  

consumo el ctrico en el transcurso de 20 a os.é ñ

VIGESIMO TERCERO: Que, establecida la infracci n de los deberes legalesó  

y reglamentarios de mantenci n por parte de la demandada, corresponde analizar sió  

dicha infracci n constituye la causa del siniestro, para lo cual resulta necesario examinaró  

las probanzas t cnicas rendidas en autos.é

En este sentido, el Informe Medioambiental Nro. 20/2019, emitido el 05 de 

febrero  de  2019  por  la  Secci n  Medioambiental  del  Laboratorio  de  Criminal sticaó í  

Central de la Polic a de Investigaciones de Chile, en el marco de la investigaci n penalí ó  

por el delito de Incendio de Bosques, estableci  los siguientes hechos:ó

 La causa general del incendio corresponde a "Accidentes El ctricos";é

 La  causa  espec fica  se  cataloga  como  "corte  de  cables  por  otroí  

accidente o acci n no clasificada";ó

 La causa se encuentra clasificada dentro del grupo  accidental, que 

abarca aquellos siniestros provocados por accidente, negligencia y/o 

descuido;

 El rea de inicio establecida t cnicamente coincide con el trazado deá é  

la l nea de media tensi n;í ó

 Las  condiciones  atmosf ricas  eran  propicias  para  la  existencia  delé  

incendio;

 Existi  incumplimiento por parte de la empresa encargada de realizaró  

las  mantenciones  a  las  respectivas  l neas  el ctricas  y  fajas  deí é  

seguridad.

Frente a esta conclusi n oficial, la demandada ha intentado desvirtuar el nexoó  

causal alegando que el corte del conductor se debi  a la acci n de terceros que habr anó ó í  

aserruchado los postes e intentado sustraer el cable de cobre, configur ndose as  unaá í  

causa  externa  que  romper a  el  v nculo  entre  su  eventual  falta  de  mantenci n  y  elí í ó  

resultado da oso. ñ

VIG SIMO CUARTOÉ : Que, respecto de la hip tesis de intervenci n directaó ó  

de terceros sobre el conductor el ctrico, el Informe DICTUC N  1534973, elaboradoé °  

Código: UVHXBFVEDJB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-14461-2022

por la unidad de Ingenier a de Protecci n Contra el Fuego de DICTUC y suscrito porí ó  

los  ingenieros  Sebasti n  Norambuena R.  y  Rodrigo  Aravena,  ratificado  mediante  laá  

testimonial  respectiva por sus autores, consider  esta hip tesis  como "poco probable"ó ó  

atendidas las siguientes consideraciones t cnicas:é

 La altura del conductor el ctrico alcanzaba aproximadamente 10 metrosé  

desde el nivel del suelo;

 El sector era visible desde la playa de Puertecillo, lo que dificultaba una 

intervenci n subrepticia;ó

 No se encontraron en el sitio del suceso implementos o evidencias que 

sugirieran escalamiento o acceso al conductor en altura;

VIG SIMO QUINTOÉ : Que, asimismo, no existe en autos prueba testimonial 

alguna que acredite la presencia de terceros en el lugar espec fico donde se produjo elí  

corte del conductor al momento del inicio del incendio, ni evidencia t cnica que respaldeé  

la  tesis  de  una intervenci n  humana directa  sobre  el  cable  energizado.  Los  testigosó  

presentados por la demandada se limitaron a constatar, con posterioridad al siniestro, la 

existencia  de  cortes  en  los  postes  y  la  ausencia  de  tramos  de  conductor,  mas  no 

presenciaron acci n alguna de terceros sobre la l nea energizada.ó í

As ,í  en cuanto a la hip tesis subsidiaria de la demandada, consistente en que eló  

aserruchamiento  de  los  postes  habr a  generado  movimientos,  torsiones  o  tensionesí  

mec nicas no previstas que habr an provocado el corte del conductor, el mismo Informeá í  

DICTUC calific  esta  explicaci n  como "poco probable",  fund ndose en un an lisisó ó á á  

t cnico que resulta convincente para este tribunal:é

 Argumento de la fuerza aplicada:   Los cortes fueron realizados con 

serruchos o sierras, herramientas que generan menos movimientos en 

el poste en comparaci n con herramientas de impacto como hachas oó  

motosierras. Por tanto, las fuerzas transmitidas al conductor habr aní  

sido menores y progresivas, no s bitas;ú

 Argumento de la selectividad de la falla  : Se determin  que solo unoó  

de los dos conductores se cort , a pesar de que ambos postes deló  

Marco N  2 ten an cortes de similar profundidad. Esta selectividad° í  

en la falla el ctrica no es consistente con un movimiento mec nicoé á  

uniformemente aplicado a ambos postes que sostienen la estructura.

A su vez, cabe consignar que la defensa basada en el movimiento de los postes 

como causa del corte del conductor, resulta incompatible con los est ndares de seguridadá  

que  la  propia  normativa  el ctrica  impone.  En  efecto,  las  estructuras  y  conductoresé  

instalados  en  zonas  expuestas  a  condiciones  clim ticas  deben  ser  dimensionados  yá  

mantenidos  para  resistir  oscilaciones  por  viento,  movimientos  tel ricos,  y  eventualesú  

intervenciones  accidentales  menores,  sin  que  ello  implique  el  corte  inmediato  del 

conductor. Un poste que no resiste un aserruchamiento parcial en su base sin provocar 
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la ca da del tendido el ctrico evidencia, por s  solo, deficiencias de dise o, instalaci ní é í ñ ó  

inadecuada o mantenci n insuficiente.ó

VIG SIMO SEXTOÉ : Que, en este sentido, resulta relevante considerar las 

condiciones clim ticas y topogr ficas del lugar donde se encontraba emplazado el tendidoá á  

el ctrico.  El  sector  de  La  Polcura,  playa  de  Puertecillo,  comuna  de  Navidad,  seé  

caracteriza por una topograf a de cerros costeros con pendientes abruptas de hasta 65 ,í °  

seg n  se  aprecia  de  los  sets  fotogr ficos  acompa ados  y  como  consta  tanto  en  laú á ñ  

descripci n geogr fica del sector como en las declaraciones testimoniales concordantes.ó á  

Esta  particular  configuraci n  topogr fica  genera  dos  fen menos  meteorol gicosó á ó ó  

conocidos:

 Efecto  Venturi:   El  viento marino proveniente  del  Oc ano Pac fico esé í  

comprimido al pasar por los valles estrechos entre los cerros costeros, 

aumentando su velocidad al transitar por estas "gargantas" naturales;

 Aceleraci n orogr ficaó á  :   El viento es forzado a ascender por las laderas 

abruptas,  experimentando  un  incremento  adicional  de  velocidad  al 

superar el obst culo topogr fico.á á

La  combinaci n  de  ambos  efectos  puede  multiplicar  significativamente  laó  

velocidad del viento respecto de las mediciones realizadas en estaciones meteorol gicasó  

ubicadas en terrenos planos o costeros de menor pendiente.

 En efecto, el Informe DICTUC, al analizar la velocidad del viento, examin  losó  

datos  meteorol gicos  publicados  por  estaciones  costeras  cercanas  (Santo  Domingo,ó  

Pichilemu y estaci n Hindango en Litueche), concluyendo que la velocidad del viento noó  

super  los 30 km/h. Sin embargo, estas mediciones corresponden a estaciones ubicadasó  

en  sectores  costeros  de  relieve  relativamente  plano,  no  considerando  los  efectos 

espec ficos de aceleraci n que se producen en laderas abruptas con pendientes de hastaí ó  

65 .°

Por otro lado, los testimonios rendidos en autos como aquellos producidos en el 

marco de la investigaci n penal, resultan contestes en que el d a del incendio exist anó í í  

vientos  fuertes  en el  sector.  El  testigo  Iv n  Antonio  Hern ndez  Ramos  declar  queá á ó  

"hab a un viento fuerte y constante en el sector" y que "el viento que hab a en eseí í  

momento ya hab a desatado el  gran incendio"; el  testigo Humberto Antonio Olgu ní í  

Menares se al  que "en tiempo de verano que caiga un cable a tierra y haya muchañ ó  

vegetaci n, ser a obvio que se producir a un incendio"; y el testigo Oscar Patricio Moyaó í í  

Orellana refiri  que "el  viento ser a muy intenso".  Estas  declaraciones,  concordantesó í  

entre s , dan cuenta de que las condiciones de viento en el lugar espec fico del siniestroí í  

eran significativamente superiores a las registradas por las estaciones meteorol gicas deó  

terreno plano.

En consecuencia, los vientos fuertes en zonas de cerros costeros con pendientes 

abruptas  no  constituyen  un  fen meno  imprevisible  o  extraordinario,  sino  unaó  

caracter stica clim tica permanente y t pica de dichas zonas, producto de la interacci ní á í ó  

Código: UVHXBFVEDJB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-14461-2022

entre las masas de aire marino y la topograf a del terreno. La demandada operaba ení  

ese sector desde el a o 1999, habiendo transcurrido 20 a os desde la instalaci n delñ ñ ó  

conductor hasta la fecha del siniestro, per odo durante el cual conoci  o debi  conocerí ó ó  

las condiciones clim ticas locales y adaptar tanto el dise o como la mantenci n de susá ñ ó  

instalaciones a dichas condiciones.

 VIG SIMO  S PTIMO:  É É Que,  el  art culo  206  del  DS  327/97  estableceí  

expresamente que "las especificaciones t cnicas de todo proyecto el ctrico, as  como sué é í  

ejecuci n,  operaci n  y  mantenimiento,  deber n  ajustarse  a  las  normas  t cnicas  yó ó á é  

reglamentos vigentes, debiendo en especial preservar (...) la seguridad de las personas, las 

cosas y el  medio ambiente". Esta disposici n impone a la concesionaria el  deber deó  

considerar  las  condiciones  espec ficas  del  lugar  donde  se  emplazan  las  instalacionesí  

el ctricas,  no  siendo  suficiente  el  cumplimiento  de  est ndares  generales  si  lasé á  

particularidades del sitio exigen medidas adicionales de seguridad.

De esta forma, las estructuras y conductores el ctricos instalados en zonas deé  

vientos fuertes previsibles, como es el caso de los cerros costeros de La Polcura, deb aní  

ser dimensionados para resistir las solicitaciones mec nicas propias de dichas condicionesá  

clim ticas, incluyendo oscilaciones, vibraciones y tensiones generadas por el viento. Elá  

hecho de que un conductor de 20 a os de antig edad, sin mantenci n acreditada, noñ ü ó  

haya resistido las condiciones del lugar (toda vez que ha sido descartada la acci n deó  

terceros por insuficiencia probatoria), constituye por s  solo evidencia de incumplimientoí  

de las obligaciones de mantenci n y conservaci n que la normativa el ctrica impone a laó ó é  

concesionaria.

As  las cosas,  í aplicando el est ndar de la preponderancia de la evidencia queá  

informa la apreciaci n de la prueba en sede civil,  debe concluirse que la causa m só á  

probable del corte del conductor y consecuente origen del incendio es la falla del cable 

por antig edad y falta de mantenci n, toda vez que concurren los siguientes elementosü ó  

probatorios convergentes:

 El  conductor  ten a  20  a os  de  antig edad  sin  que  la  demandadaí ñ ü  

acreditara mantenci n alguna durante ese per odo;ó í

 El Informe Pericial Medioambiental oficial de PDI/CONAF clasific  laó  

causa  como  "accidente  el ctrico  por  negligencia  y/o  descuido  de  laé  

empresa", concluyendo que existi  incumplimiento en las mantenciones;ó

 El  Informe  DICTUC  descart  como  "poco  probable"  tanto  laó  

intervenci n directa de terceros en el  conductor (por la altura de 10ó  

metros)  como  la  torsi n  por  aserruchamiento  de  postes  (por  laó  

selectividad inconsistente de la falla);

 La  demandada  no  entreg  el  tramo  de  conductor  recuperado  paraó  

peritaje independiente, lo que habr a permitido determinar con certeza elí  

tipo de fractura y su causa;
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 La demandada no acredit  el cumplimiento de sus obligaciones legales yó  

reglamentarias  de  mantenci n,  inspecci n  y  conservaci n  del  tendidoó ó ó  

el ctrico;é

 Los vientos fuertes en la zona eran previsibles y deb an ser consideradosí  

en el dise o y mantenci n de las instalaciones;ñ ó

 Las testimoniales rendidas corroboran el origen el ctrico del incendio yé  

la presencia de vientos fuertes en el sector.

 Han transcurrido al menos 20 a os desde la instalaci n de los cables sinñ ó  

haberse  rendido  prueba  si  en  su  configuraci n  inicial  fueronó  

dimensionados  para  soportar  el  aumento  del  consumo  que 

previsiblemente era de esperarse en la zona de distribuci n de energ a.ó í

En consecuencia, descartadas las hip tesis alternativas (intervenci n directa poró ó  

altura del cable, torsi n mec nica por las razones expuestas, presencia de terceros poró á  

falta  de  testimonios),  y  acreditada  la  omisi n  de  mantenci n  durante  20  a os,  seó ó ñ  

concluye  por  exclusi n  que  la  causa  del  corte  fue  el  deterioro  no  prevenido  deló  

conductor.

VIG SIMO OCTAVOÉ : Que, en particular, la declaraci n del testigo Iv nó á  

Antonio Hern ndez Ramos resulta especialmente relevante, toda vez que ste declará é ó 

bajo juramento haber observado personalmente "un cable del tendido el ctrico tirado ené  

el suelo" y, "un poco m s distante en la misma direcci n", un incendio "relativamenteá ó  

peque o" de aproximadamente 6 a 8 metros de circunferencia que, debido al viento,ñ  

"supuso  que  ser a  grande".  Esta  descripci n  resulta  plenamente  concordante  con  laí ó  

hip tesis de que el conductor cay  a tierra, produjo chispas al entrar en contacto con eló ó  

suelo, dichas chispas encendieron el combustible fino circundante (pastizal) y el fuego se 

propag  r pidamente impulsado por el viento.ó á

Sobre este punto, la demandada tuvo la carga de desvirtuar la presunci n deó  

culpa que emana del incumplimiento de sus obligaciones legales y reglamentarias de 

mantenci n, debiendo acreditar que el corte del conductor se debi  a una causa ajena aó ó  

su esfera de control que configurara caso fortuito o fuerza mayor. Sin embargo, no logró 

satisfacer dicha carga probatoria, toda vez que:

 No prob  que los cortes en los postes ó fueran los elementos que probaran 

torsiones  mec nicas  que  implicaran  la  causa del  corte  del  conductor,á  

siendo  t cnicamente  improbable  dicha  vinculaci n  causal  seg n  elé ó ú  

Informe DICTUC. Asimismo, los movimientos de torsi n producidos poró  

alguna  herramienta  dentada  no  pueden  a  juicio  de  ese  sentenciador 

justificar el corte de un conductor, habida cuenta la mec nica de sueloá  

de un terreno donde son recurrentes los eventos s smicos y los vientos.í
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 No  prob  la  intervenci n  directa  de  terceros  sobre  el  conductoró ó  

energizado,  hip tesis  descartada  como "poco probable"  por  el  mismoó  

informe t cnico;é

 No  prob  que  el  conductor  se  encontrara  en  buen  estado  deó  

conservaci n ni que hubiera sido objeto de mantenciones peri dicas;ó ó

 No  prob  que  las  condiciones  clim ticas  del  d a  del  siniestroó á í  

constituyeran un fen meno extraordinario e imprevisible;ó

 Por el  contrario, tambi n  existe  la  posibilidad  cierta  de  que  tercerosé  

hayan intentado sustraer  cable  despu s de que ste  ya se  encontraraé é  

ca do en tierra producto de la falla del conductor.í

La  mera  existencia  de  cortes  en  los  postes  no  basta  para  eximir  de 

responsabilidad a la demandada, toda vez que, como se ha razonado, dichos cortes no 

explican t cnicamente el corte selectivo de un solo cable, y las estructuras deb an estaré í  

dise adas  y  mantenidas  para  resistir  movimientos  sin  que  ello  implicara  el  colapsoñ  

inmediato del tendido. Pretender que un aserruchamiento parcial en la base de los postes 

sea  suficiente  para  provocar  el  corte  del  conductor  equivale  a  reconocer  que  las 

instalaciones  no  cumpl an  con  los  est ndares  m nimos  de  seguridad  y  resistenciaí á í  

estructural exigibles para la zona.

VIG SIMO NOVENOÉ : Que, en cuanto a la alegaci n de caso fortuito oó  

fuerza mayor, debe tenerse presente que conforme al art culo 45 del C digo Civil, "seí ó  

llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es posible resistir que para 

configurarse el caso fortuito deben concurrir copulativamente los siguientes requisitos: 

 Que el  hecho sea imprevisible,  esto es,  que no pueda ser  anticipado 

razonablemente;

 Que  el  hecho  sea  irresistible,  esto  es,  que  no  pueda  ser  evitado  o 

superado; 

 Que el hecho sea ajeno a la esfera de control del deudor o presunto 

responsable.

En la especie, ninguno de estos requisitos se encuentra configurado, toda vez 

que:

 El deterioro progresivo de un conductor de 20 a os sin mantenci n ñ ó no es 

irresistible, sino perfectamente evitable mediante el cumplimiento de las 

obligaciones legales de inspecci n, mantenci n y eventual reemplazo deló ó  

conductor;

 El  estado de  conservaci n  del  conductoró  no es  ajeno  a  la  esfera  de 

control  de la  demandada,  sino que  constituye  precisamente  el  objeto 

principal de sus obligaciones legales como concesionaria.

As  las cosasí , debe rechazarse la defensa de caso fortuito o fuerza mayor opuesta 

por la demandada, toda vez que el siniestro fue normativa y presumiblemente causado 

por  el  incumplimiento  de  sus  deberes  legales  y  reglamentarios  de  mantenci n,ó  
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configur ndose  una  situaci n  de  culpa  que  impide  que  opere  dicha  eximente  deá ó  

responsabilidad.

TRIG SIMOÉ : Que,  respecto  de  la  alegaci n  subsidiaria  de  la  demandadaó  

relativa a que la propagaci n del incendio se deber a a la falta de medidas preventivasó í  

por parte de los demandantes, tales como cortafuegos, podas preventivas y limpieza de 

combustible,  invocando el  art culo 2330 del C digo Civil,  debe tenerse presente queí ó  

dicha norma establece que "la apreciaci n del da o est  sujeta a reducci n, si el que loó ñ á ó  

ha sufrido se expuso a l imprudentemente". Esta disposici n consagra la instituci n deé ó ó  

la  culpa de la  v ctima como causal  de reducci n  de  la  indemnizaci n,  en  tanto  seí ó ó  

configura como elemento que interviene sobre el v nculo causal, configur ndose comoí á  

l mite de todo tipo de responsabilidad.í

Para que proceda la reducci n de la indemnizaci n por culpa de la v ctima, esó ó í  

requisito indispensable que quien alega dicha culpa la pruebe de manera espec fica, noí  

bastando alegaciones gen ricas sobre incumplimientos de obligaciones. De esta manera,é  

la culpa de la v ctima debe acreditarse con el mismo rigor que la culpa del autor delí  

da o, debiendo demostrarse: ñ

 En qu  consisti  la conducta imprudente de la v ctima; é ó í

 Que dicha conducta fue causa del da o o contribuy  a su producci n oñ ó ó  

agravaci n; yó

 En qu  medida dicha culpa incidi  en el resultado da oso.é ó ñ

TRIG SIMO  PRIMEROÉ : Que,  en  la  especie,  la  demandada  no  rindió 

prueba alguna que estableciera de manera espec fica:í

 Qu  medidas  preventivas  concretas  deb an  adoptar  cada  uno  de  losé í  

demandantes en sus respectivos predios considerando las caracter sticasí  

particulares de cada uno; 

 D nde  exactamente  deb an  ubicarse  los  cortafuegos  en  cada  predio,ó í  

considerando  la  topograf a,  pendiente,  direcci n  de  vientosí ó  

predominantes y caracter sticas de la vegetaci n;í ó

 Si las caracter sticas topogr ficas del terreno (pendientes de hasta 65 ,í á °  

quebradas, etc.) hac an t cnicamente viable la instalaci n y mantenci ní é ó ó  

de cortafuegos efectivos; 

 Si dichos cortafuegos habr an efectivamente detenido la propagaci n delí ó  

fuego en las condiciones clim ticas espec ficas del 02 de enero de 2019á í  

(temperatura elevada, baja humedad y probables vientos fuertes en el 

sector); 

 En qu  medida la ausencia de tales medidas contribuy  causalmente alé ó  

da o sufrido por cada demandante en particular.ñ

Pretender  que  los  demandantes  acrediten  el  cumplimiento  de  todas  las 

obligaciones  forestales  de  manera  gen rica  implica  una  inversi n  de  la  carga  de  laé ó  

prueba.  Si  la  demandada  sosten a  que  exist an  incumplimientos  espec ficos  queí í í  
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configuraban la culpa de la v ctima, debi  acreditar cu les eran esos incumplimientosí ó á  

concretos, d nde se ubicaban, por qu  eran exigibles en las circunstancias particulares deó é  

cada  predio,  y  c mo  contribuyeron  causalmente  al  resultado  da oso,  tal  como  losó ñ  

demandantes  lograron  acreditar  de  manera  espec fica  por  la  falta  de  actividadí —  

probatoria en contrario  los incumplimientos de la demandada (cable de 20 a os sin— ñ  

mantenci n, infracci n arts. 139 LGSE, 205-206 DS 327).ó ó

Asimismo,  debe  tenerse  presente  que  la  propagaci n  del  incendio  es  unaó  

consecuencia  natural  y  previsible  del  origen  il cito  del  mismo.  Quien  causaí  

negligentemente  un  incendio  forestal  en  condiciones  clim ticas  propicias  para  suá  

propagaci n (probable viento fuerte, alta temperatura, baja humedad, vegetaci n secaó ó  

propia  del  verano),  debe  responder  por  la  extensi n  del  da o  que  dicho  incendioó ñ  

produzca,  no pudiendo excusarse  en que las  v ctimas  debieron haber  implementadoí  

medidas para contener un fuego que no debi  iniciarse. Sostener lo contrario implicar aó í  

trasladar indebidamente a las v ctimas la carga de prevenir las  consecuencias  de uní  

hecho il cito ajeno, vaciando de contenido la responsabilidad extracontractual.í

TRIG SIMO SEGUNDOÉ : Que, la demandada ha intentado dividir el nexo 

causal en dos etapas origen del siniestro y propagaci n del incendio  con el objeto de— ó —  

trasladar a los demandantes la responsabilidad por la segunda etapa. Sin embargo, esta 

distinci n  no  resulta  jur dicamente  relevante  cuando,  como en  el  caso  de  autos,  laó í  

propagaci n es una consecuencia directa, inmediata y previsible del origen il cito.  Eló í  

incendio  forestal,  por  su  propia  naturaleza,  se  propaga  afectando predios  contiguos, 

siendo esta propagaci n parte integrante del da o causado por quien dio origen il cito aló ñ í  

fuego.

 Por ello, debe rechazarse la alegaci n de culpa de la v ctima opuesta por laó í  

demandada, toda vez que sta no acredit  de manera espec fica en qu  consisti  dichaé ó í é ó  

culpa  ni  c mo  contribuy  causalmente  al  da o  sufrido  por  cada  demandante,  noó ó ñ  

procediendo rebaja alguna de la indemnizaci n en virtud del art culo 2330 del C digoó í ó  

Civil.

Así las  cosas, establecido  el  nexo  causal  entre  la  conducta  culpable  de  la 

demandada y el resultado da oso, debe tenerse por configurada la responsabilidad civilñ  

extracontractual  de la Compa a General  de Electricidad S.A.  por infracci n de losñí ó  

art culos 139 de la Ley General de Servicios El ctricos, 205 y 206 del Decreto Supremoí é  

N 327 de 1997, y la Norma T cnica NSEG 5.E.n.71, en relaci n con los art culos 2314° é ó í  

y 2329 del C digo Civil.ó

TRIG SIMO  TERCEROÉ : Que,  establecida  la  responsabilidad 

extracontractual de la demandada, corresponde determinar la existencia y cuant a de losí  

da os sufridos por los demandantes, distinguiendo entre da o patrimonial y da o moral.ñ ñ ñ

En  la  especie,  los  demandantes  han  solicitado  la  indemnizaci n  de  da osó ñ  

patrimoniales  consistentes  en  la  p rdida  de  viviendas,  plantaciones  forestales,  bosqueé  

nativo,  cercos  perimetrales,  sistemas  de  riego,  equipamiento  y  herramientas, 
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singularizando para cada uno de ellos los bienes perdidos y el monto solicitado como 

indemnizaci n.ó

Si bien no se controvierte la existencia material del da o toda vez que lasñ —  

fotograf as  acompa adas,  las  testimoniales  rendidas  y  la  extensi n  del  incendio  (336í ñ ó  

hect reas  aproximadamente)  dan  cuenta  inequ voca  de  la  destrucci n  causada ,  loá í ó —  

cierto es que los demandantes no rindieron probanza alguna que acreditara de manera 

espec fica el valor comercial de los bienes perdidos. í

No han acompa ado al proceso, ya seañ  valoraciones efectuadas por profesionales 

respecto  de  los  inmuebles  o  peritajes  forestales  que  determinaran  la  edad  exacta, 

densidad, especie,  calidad y valor comercial  de las plantaciones de pino y eucalipto; 

Informes agron micos que establecieran el rendimiento de las plantaciones, el valor de laó  

madera en pie, o el estado de conservaci n del bosque nativo; Cotizaciones de reposici nó ó  

de  las  viviendas,  cercos,  sistemas  de  riego  y  dem s  bienes  destruidos;  Inventariosá  

valorizados de los muebles, electrodom sticos, herramientas y dem s enseres perdidos;é á  

Presupuestos  de  reconstrucci n  o  reparaci n  emitidos  por  profesionales  del  ramo;ó ó  

Facturas, boletas o documentos que acreditaran el valor de adquisici n o instalaci n deó ó  

los bienes destruidos.

TRIG SIMO CUARTOÉ : Que, conforme al art culo 1698 del C digo Civil,í ó  

"incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas o sta". En materiaó é é  

de responsabilidad extracontractual, corresponde a quien demanda la indemnizaci n deló  

da o acreditar no s lo la existencia del perjuicio, sino tambi n su extensi n y cuant a,ñ ó é ó í  

toda vez que el monto de la indemnizaci n debe guardar relaci n directa con el da oó ó ñ  

efectivamente sufrido y probado.

As ,í  si  bien  el  da o  patrimonial  puede  acreditarse  por  diversos  medios  deñ  

prueba, lo cierto es que trat ndose de bienes cuya valorizaci n requiere conocimientosá ó  

t cnicos  especializados  como  es  el  caso  de  plantaciones  forestales,  bosque  nativo,é —  

construcciones,  instalaciones  y  equipamiento ,  resulta  indispensable  la  prueba  que—  

permita  al  tribunal  determinar  de  manera  fundada el  valor  comercial  de  los  bienes 

perdidos o el costo de su reposici n.ó

En  la  especie,  si  bien  las  fotograf as  acompa adas  y  las  declaracionesí ñ  

testimoniales  acreditan  que  los  demandantes  efectivamente  sufrieron  la  p rdida  deé  

viviendas, plantaciones, bosques, cercos y dem s bienes singularizados en la demanda, loá  

cierto es que dichos medios probatorios no resultan suficientes para establecer el valor 

patrimonial espec fico de cada uno de esos bienes, toda vez que:í

 Las  fotograf as  dan  cuenta  de  la  existencia  y  destrucci n  de  losí ó  

bienes, mas no de su valor comercial;

 Los testimonios, si bien confirman la existencia de las p rdidas, noé  

aportan antecedentes t cnicos que permitan cuantificar con precisi né ó  

el  valor  de las  plantaciones  forestales  (considerando especie,  edad, 

densidad,  calidad,  rendimiento)  ni  de  las  viviendas  y  dem sá  

Código: UVHXBFVEDJB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-14461-2022

construcciones  (considerando  superficie,  materiales,  antig edad,ü  

estado de conservaci n);ó

 La mera  singularizaci n de los bienes perdidos y la se alizaci n deó ñ ó  

un monto solicitado no constituye prueba del valor efectivo de dichos 

bienes.

TRIG SIMO  QUINTOÉ : Que,  asimismo,  debe  tenerse  presente  que  los 

demandantes no solicitaron en su libelo pretensor, la aplicaci n del art culo 173 deló í  

C digo de Procedimiento Civil,  que permite reservar para el tr mite de ejecuci n laó á ó  

determinaci n de la especie o cantidad de la cosa sobre que ha de recaer la condena. Enó  

consecuencia, este tribunal no puede suplir de oficio dicha reserva, toda vez que ello 

implicar a pronunciarse ultra petita, excediendo el marco de lo solicitado por las partes.í

As ,í  en estas condiciones, no obstante haberse acreditado la existencia material 

del da o patrimonial sufrido por los demandantes, debe rechazarse la indemnizaci n deñ ó  

este rubro por no haberse probado de manera suficiente la cuant a espec fica de dichoí í  

da o.  Lo  anterior  no  implica  desconocer  la  realidad  del  perjuicio  sufrido  por  losñ  

demandantes, sino simplemente constatar que la carga probatoria impuesta por la ley no 

fue satisfecha en este aspecto espec fico, correspondiendo a la parte demandante asumirí  

las consecuencias procesales de dicha insuficiencia probatoria.

TRIG SIMO  SEXTOÉ : Que,  en  cuanto  al  da o  moral  solicitado  por  losñ  

demandantes, debe tenerse presente que ste se encuentra definido como aquella lesi né ó  

de car cter extrapatrimonial  consistente en el sufrimiento, aflicci n, dolor, angustia oá ó  

pesar que experimenta una persona como consecuencia de un hecho il cito, as  como laí í  

disminuci n de la alegr a de vivir o el menoscabo en las condiciones de existencia de laó í  

v ctima.í

A diferencia del da o patrimonial, el da o moral no requiere de prueba tasadañ ñ  

o pericial para su acreditaci n, toda vez que, por su propia naturaleza, se trata de unó  

perjuicio  esencialmente  subjetivo  que  puede  ser  establecido  mediante  presunciones 

judiciales, considerando las circunstancias objetivas del caso, la entidad del hecho da oso,ñ  

y las condiciones personales de la v ctima.í

As , en la especie, de la prueba rendida en autos se encuentra acreditado que losí  

demandantes  sufrieron  da o  moral  como  consecuencia  del  incendio,  atendidas  lasñ  

siguientes consideraciones respecto de:

 Carmen Rosa Ramos Flores,

 Noem  del Carmen D az Moya,í í

 Gerardo Luis Arancibia Moya,

 Elsa del Carmen Flores Moya,

 Juana de las Mercedes Moya D azí

 Jorge Gonzalo Manieu Brice o (en su calidad de persona natural)ñ

 David Ignacio Y ez Moya,áñ
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Se  encuentra  acreditado  que  perdieron  completamente  sus  viviendas  en  el 

incendio,  junto  con  todos  sus  enseres,  muebles,  electrodom sticos,  pertenencias  yé  

recuerdos familiares. Las fotograf as acompa adas dan cuenta de la total destrucci n deí ñ ó  

dichas viviendas, no quedando en pie estructura alguna. En efecto, la testigo Carien Lita 

Vidal Lizana declar  que Carmen Rosa Ramos Flores ser a "una se ora mayor, deber aó í ñ í  

tener m s de 80 a os", quien "habr a vivido ah " toda su vida, teniendo "sus gallinas, susá ñ í í  

animalitos", y que "se le habr a quemado la casa, lo que tendr a adentro, habr a perdidoí í í  

todo", quedando "muy complicada, hasta una depresi n dir a, ya no saldr a a saludaró í í  

como antes", viviendo actualmente "en una peque a casita de subsidio".ñ

Respecto de Noem  del Carmen D az Moya, la misma testigo se al  que ser aí í ñ ó í  

"otra viejita m s", con una "casita de madera" rodeada de " rboles frutales alrededor,á á  

bosque nativo, jard n", todo lo cual "tendr a a puro esfuerzo", y que "con el incendioí í  

habr a perdido absolutamente todo", siendo trasladada "al d a siguiente o al mismo d aí í í  

al parecer" a un hogar en Navidad, estando "tan triste que pensaban que la viejita se ir aí  

a morir", porque tendr a "toda su historia ah , fotos, documentos, lo que m s le dolerí í á aí  

ser an las  fotos,  no habr a conservado nada".  La testigo  agreg  que la se ora D azí í ó ñ í  

tendr a "unos 83 u 85 a os".í ñ

En relaci n a Gerardo Luis Arancibia Moya, la testigo Carien Vidal declar  queó ó  

ser a "un adulto mayor" que habr a decidido "venirse al campo a descansar", donde "seí í  

habr a hecho su casa" que ser a "casi una casita de ensue o hecha a mano, ser a simple,í í ñ í  

pero tendr a de todo", y que " l habr a perdido todo", debiendo reconstruir pero "noí é í  

habr a recibido ayuda de nada, ni de nadie", habiendo construido "en otro lugar porqueí  

le dar a susto volver a construir donde mismo", y que tendr a "unos 75 a os".í í ñ

Respecto de Juana de las Mercedes Moya D az, la testigo se al  que deber aí ñ ó í  

tener "cerca de 60 a os m s o menos",  que "habr a vivido toda su vida ah  en elñ á í í  

campo", viviendo "de la recolecci n de algas y lo que ser a el trabajo de la tierra", y queó í  

su esposo estar a enfermo, por lo que "se habr a visto muy complicada con la p rdida deí í é  

su casa, porque lo habr a perdido todo".í

Asimismo, en cuanto a Elsa del Carmen Flores Moya, la testigo Carien Vidal 

declar  que vivir a "con su hermano y su cu ada" y que "a ella se le habr a quemadoó í ñ í  

toda la casa y lo que ser a bosque tambi n", siendo ese lugar "un punto de encuentro"í é  

donde "har an la trilla a yegua suelta" en febrero, y que "el haber perdido todo eso, laí  

habr a  dejado  muy  mal",  debiendo  ser  llevada  "a  Santiago  donde  unos  familiares",í  

habiendo  regresado  "hace  muy poco"  a  "una  mediagua"  que  le  construyeron,  pero 

seguir a "teniendo í miedo a estar sola, que no vaya a incendiarse estando ella ah ". Laí  

testigo agreg  que "su salud tambi n se habr a visto bastante perjudicada" y que "habr aó é í í  

perdido los recuerdos, porque en ese lugar ser a la casa familiar", donde "vivir an susí í  

pap s", por lo que "habr a perdido muchos recuerdos y objetos antiguos y lo habr aá í í  

perdido todo y eso ya no lo ir a a poder recuperar".í
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En cuanto a Jorge Gonzalo Manieu Brice o, la testigo Carien Vidal declar  queñ ó  

"habr a comprado a trav s de la sociedad Inmobiliaria Reserva Puertecillo Limitada elí é  

predio en que vivir a", y que "el incendio le habr a provocado primero angustia y p nicoí í á  

de  seguir  viviendo  en  l,  y  el  sufrimiento  de  perder  todo  lo  que  por  a os  habr aé ñ í  

construido como entorno a su casa".

Finalmente,  respecto  de  David  Ignacio  Y ez  Moya,  el  testigo  Humbertoáñ  

Antonio Olgu n Menares declar  que "tambi n habr a perdido su casa", mientras que elí ó é í  

testigo Oscar Patricio Moya Orellana se al  que "habr a perdido su casa, que estar añ ó í í  

casi junta con la de la mam , habr a perdido todo". Consta adem s en autos que Davidá í á  

Y ez Moya es hijo de la demandante Juana de las Mercedes Moya D az, seg n seáñ í ú  

desprende  del  certificado  de  nacimiento  acompa ado,  viviendo  ambos  en  prediosñ  

contiguos que fueron completamente destruidos por el incendio. Si bien no se rindió 

prueba testimonial  detallada sobre  su  situaci n  personal  espec fica,  la  p rdida de suó í é  

vivienda junto con su madre, el certificado de filiaci n que acredita su v nculo familiar, yó í  

el contexto de destrucci n total del hogar com n, permiten presumir fundadamente queó ú  

experiment  un da o moral de similar naturaleza.ó ñ

La p rdida total de la vivienda constituye, por s  mismo, un hecho objetivo deé í  

gravedad  evidente  que  genera  necesariamente  sufrimiento,  angustia  y  aflicci n  enó  

cualquier  persona,  toda  vez  que  implica  no  s lo  la  p rdida  del  espacio  f sico  deó é í  

habitaci n, sino tambi n del hogar en su dimensi n m s profunda: el lugar de resguardo,ó é ó á  

intimidad,  desarrollo  de  la  vida  familiar,  y  depositario  de  recuerdos,  pertenencias  y 

objetos de valor afectivo. Trat ndose adem s de personas de edad avanzada, que hab aná á í  

dedicado a os o d cadas de esfuerzo a construir y mantener sus viviendas, la p rdida señ é é  

ve agravada por la dificultad o imposibilidad de reconstruir en similares condiciones.

TRIG SIMO S PTIMO:É É  Que, respecto de los demandantes que se se alan,ñ  

se han producido las siguientes circunstancias para:

 Selmira del Carmen Romero Vidal,

 Noem  del Carmen Moya Ramos,í

 Jovino Tiburcio Moya Moya, y

 Susana Elizabeth D az D az,í í

Se encuentra acreditado que, si bien no perdieron sus viviendas, s  sufrieron laí  

destrucci n del entorno en que viv an o proyectaban vivir, incluyendo bosques nativos,ó í  

plantaciones forestales, cercos, sistemas de riego, senderos, miradores y dem s elementosá  

que formaban parte de su proyecto de vida o actividad econ mica.ó

La testigo Carien Vidal declar  que Selmira del Carmen Romero Vidal tendr aó í  

"unos 70 a os o m s", y que si bien no vivir a en su predio, "tendr a su predio" conñ á í í  

"bosque de pinos  de eucaliptos  y bosque  nativo" manteni ndolo  "siempre  muy biené  

mantenido, justamente para evitar lo que habr a ocurrido", y que "la idea de ella ser aí í  

irse a vivir all ", cuidando especialmente "el bosque nativo, porque esas especies habr aá í  

poco", queriendo "irse a vivir all " y tener "el final de sus d as ah ", pero "se le habr aá í í í  
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quemado todo", habiendo quedado "muy triste, muy acongojada, porque ser a la historiaí  

de su vida tener el final de sus d as ah ".í í

Respecto de Jovino Tiburcio Moya Moya, la testigo Carien Vidal declar  queó  

"se le habr a quemado todo", teniendo "una zona" con "bosques" pero especialmente "elí  

bosque nativo que l tendr a", donde har a "visitas guiadas por ese sector", trat ndose deé í í á  

un lugar "muy muy lindo" con "caminos,  con senderos",  "muy bueno para que los 

alumnos conocieran y tuvieran educaci n ambiental  ah ",  con "una rueda que sub aó í í  

agua a las casas, un molino de agua", todo "muy bonito" y "muy bien preparado para 

recibir a la gente", cuidando "mucho ese bosquecito". La testigo se al  que "fue una deñ ó  

las mayores p rdidas que habr a habido ah ", y que l "habr a quedado muy triste",é í í é í  

agregando que "al igual que la se ora Carmen l recibir a con una sonrisa a toda lañ é í  

gente y despu s cuando ir an a visitar el lugar para ir de paseo, l no recibir a con tantoé í é í  

cari o, intentar a, pero se le notar a su pena".ñ í í

A su vez, el testigo Carlos Alberto Lorenzo Gonz lez declar  que Jovino Moyaá ó  

Moya tendr a  un  "sendero  ecol gico  de  alrededor  de  400  metros  de  largo",  dondeí ó  

"habr a  construido  primero  el  sendero,  habr a  dise ado  el  sendero,  con  escaleras,í í ñ  

pasamanos,  con miradores",  con "letreros  alusivos al  sendero,  un letrero de entrada, 

letrero relativo al nombre de las especies del sector", y que "con respecto al resto del 

predio, l tendr a una plantaci n de pinos insignes de alrededor de 1,5 hect reas de m sé í ó á á  

de 20 a os ñ de edad y tambi n una plantaci n de eucaliptos globulus de alrededor de 20é ó  

a os de edad tambi n", habiendo sido "todas afectadas por el incendio".ñ é

El testigo agreg  que "las especies nativas del sector, una de ellas estar a enó í  

peligro de extinci n, se llamar a naranjillo", y que "el bosque nativo ser a un bosque conó í í  

bastantes a os, con especies que tendr an m s de 200 a os", lo que har a "incalculable elñ í á ñ í  

da o provocado por el incendio". Al ser repreguntado, el testigo se al  que a Jovinoñ ñ ó  

Moya "lo habr a afectado bastante en t rminos personales el incendio, ya que l vivir aí é é í  

en parte de llevar a escuelas, de llevar a personas a visitar el sendero y eso lo habr aí  

afectado emocional y econ micamente".ó

Respecto de Noem  del Carmen Moya Ramos, la testigo Carien Vidal refirií ó 

que "ella tendr a bosque principalmente y el bosque ser a de pino, de eucaliptos y nativoí í  

que en realidad no lo tendr a como de manejo, lo tendr a porque ella pensar a construirí í í  

su casa ah  y tendr a algo establecido como un contenedor de agua y unas mangueras,í í  

ella habr a perdido todo tambi n", agregando que "ella querr a construir su casita ah  yí é í í  

habr a quedado tan asustada que habr a preferido que no".í í

Finalmente,  en  cuanto  a  Susana  Elizabeth  D az  D az,  el  testigo  Humbertoí í  

Antonio  Olgu n  Menares  declar  expresamente  que  "no  la  casa,  no"  cuando  se  leí ó  

consult  si se le hab a quemado la casa, se alando que perdi  "sus rboles frutales, suó í ñ ó á  

bosque nativo, su cerco, un dep sito de agua, un estanque, la bomba el ctrica tambi n laó é é  

habr a  perdido".  El  testigo  Oscar  Patricio  Moya Orellana confirm  que "no habr aí ó í  

perdido su casa, solamente sus rboles y algunas mangueras habr a perdido ella". A suá í  
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vez, la testigo Carien Lita Vidal Lizana se al  que "ella no habr a perdido la casa, peroñ ó í  

habr a perdido el bosque, todo su entorno", agregando que "habr a sido un milagro queí í  

a  ella  no  le  habr a  pasado  nada,  porque  por  suerte  tendr a  un  cortafuego  buenoí í  

alrededor de la casa que habr a impedido que se quemara su vivienda, no as  los rbolesí í á  

frutales  y  el  bosque",  y que "ella  tambi n habr a quedado con mucho susto,  ahoraé í  

andar a siempre pendiente de cualquier cosa extra a que vea, que parezca humo ella seí ñ  

asustar a mucho".í

TRIG SIMO É OCTAVO: Que, la p rdida del entorno natural, especialmenteé  

trat ndose de bosque nativo con especies centenarias o en peligro de extinci n, o deá ó  

proyectos  desarrollados  con  esfuerzo  y  dedicaci n  durante  a os  (como  el  senderoó ñ  

ecol gico de Jovino Moya), constituye un da o moral de entidad considerable, toda vezó ñ  

que implica no s lo un perjuicio econ mico, sino fundamentalmente la frustraci n de unó ó ó  

proyecto  de  vida,  la  p rdida  de  un  espacio  de  desarrollo  personal  y  familiar,  y  elé  

sufrimiento de ver destruido el fruto del trabajo y cari o depositado en ese lugar duranteñ  

a os o d cadas.ñ é

TRIG SIMO NOVENOÉ : Que, en cuanto a la cuantificaci n del da o moral,ó ñ  

debe tenerse presente que, por su propia naturaleza, se trata de un perjuicio que no 

admite una reparaci n exacta en dinero, toda vez que el sufrimiento, la aflicci n y eló ó  

dolor  no son susceptibles  de valoraci n  matem tica.  Sin  embargo,  la  ley  impone aló á  

responsable del da o la obligaci n de indemnizar, entregando al tribunal la facultad deñ ó  

regular  prudencialmente  el  monto  de  la  indemnizaci n  considerando  la  gravedadó  

objetiva del hecho da oso, las circunstancias personales de la v ctima, y la extensi n delñ í ó  

sufrimiento causado.

As ,í  para efectos de determinar el monto de la indemnizaci n por da o moral,ó ñ  

este tribunal considera los siguientes elementos:

 La gravedad objetiva del hecho da oso: incendio de gran magnitud queñ  

afect  aproximadamente  336  hect reas  y  destruy  completamenteó á ó  

viviendas, bosques y entornos naturales;

 El car cter irreversible de algunas p rdidas:  bosque nativo centenario,á é  

recuerdos familiares, fotograf as, documentos, objetos de valor afectivo;í

 La edad avanzada de varios demandantes (80 a os o m s), que dificultañ á  

o imposibilita la reconstrucci n de sus vidas en condiciones similares aó  

las anteriores;

 El  tiempo  y  esfuerzo  dedicado  por  los  demandantes  a  construir  y 

mantener sus viviendas, plantaciones y entornos;

 La  frustraci n  de  proyectos  de  vida  (como  el  proyecto  tur stico  deló í  

sendero ecol gico de Jovino Moya, o el proyecto de retiro de Selmiraó  

Romero);
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 Las secuelas psicol gicas acreditadas testimonialmente: depresi n, miedoó ó  

a volver al lugar, p rdida de la alegr a de vivir;é í

 La imposibilidad de recuperar bienes de valor afectivo irremplazables.

CUADR GESIMOÁ : Que,  en  atenci n  a  los  elementos  precedentementeó  

se alados,  y  ejerciendo  la  facultad  de  regulaci n  prudencial  que  la  ley  confiere  alñ ó  

tribunal, se fija la indemnizaci n por da o moral de la siguiente manera:ó ñ

Para los demandantes que perdieron sus viviendas (Carmen Rosa Ramos Flores, 

Noem  del Carmen D az Moya, Gerardo Luis Arancibia Moya, Elsa del Carmen Floresí í  

Moya, Jorge Gonzalo Manieu Brice o, David Ignacio Moya y Juana de las Mercedesñ  

Moya D az): $40.000.000.- para cada uno.í

Para los demandantes que perdieron su entorno, bosques o proyectos de vida 

(Selmira del Carmen Romero Vidal, Noem  del Carmen Moya Ramos, Jovino Tiburcioí  

Moya Moya, David Ignacio Y ez Moya y Susana Elizabeth D az D az): $áñ í í 30.000.000.- 

para cada uno.

CUADR GESIMÁ O PRIMERO: Que, el resto de la prueba rendida y que no 

se hubiere ponderado, no resulta apta para desvirtuar, modificar y/o complementar lo ya 

analizado, y lo que se dir  en lo resolutivo.á

POR ESTAS  CONSIDERACIONES y vistos lo dispuesto en los art culosí  

160, 170, 253, 254, 318, 341, 358, 373, 426 y siguientes del C digo de Procedimientoó  

Civil; art culos 1698, 2314, 2329, 2330 del C digo Civil; art culo 45 del C digo Civil;í ó í ó  

art culos 139, 223, 225 del DFL N 1 de 1982, Ley General de Servicios El ctricos;í ° é  

art culos 205, 206, 221, 222 del Decreto Supremo N 327 de 1997, Reglamento de laí °  

Ley General de Servicios El ctricos; Norma T cnica de Seguridad y Calidad de Servicioé é  

NSEG 5.E.n.71, SE DECLARA:

I.- Que, se rechazan las tachas deducidas por  COMPA A GENERAL DEÑÍ  

ELECTRICIDAD  S.A. en  contra  de  los  testigos  HUMBERTO  ANTONIO 

OLGU N MENARESÍ  y CARLOS ALBERTO LORENZO GONZ LEZÁ  en todas 

las causales invocadas, sin costas por haber tenido motivos plausibles para su deducci n.ó

II.- Que, se acoge parcialmente la demanda de indemnizaci n de perjuicios poró  

responsabilidad  extracontractual  deducida  con  fecha  07  de  diciembre  de  2022  por 

JAIME MADARIAGA DE LA BARRA, abogado, en representaci n convencional deó  

SELMIRA  DEL  CARMEN  ROMERO  VIDAL,  CARMEN  ROSA  RAMOS 

FLORES, NOEM  DEL CARMEN MOYA RAMOS, NOEM  DEL CARMENÍ Í  

D AZ  MOYA,  GERARDO  LUIS  ARANCIBIA  MOYA,  INMOBILIARIAÍ  

RESERVA PUERTECILLO LIMITADA, JOVINO TIBURCIO MOYA MOYA, 

JUANA  DE  LAS  MERCEDES  MOYA  D AZ,  DAVID  IGNACIO  Y EZÍ ÁÑ  

MOYA,  SUSANA  ELIZABETH  D AZ  D AZ,  JORGE  GONZALO  MANIEUÍ Í  

BRICE OÑ  y ELSA DEL CARMEN FLORES MOYA, todos ya individualizados, en 

contra  de  COMPA A  GENERAL  DE  ELECTRICIDAD  S.A.ÑÍ ,  representada 
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legalmente por su gerente general IV N QUEZADA ESCOBARÁ , ambos domiciliados 

en Avenida Presidente Riesco N 5561, piso 14, Las Condes, en los siguientes t rminos:° é

a) Se rechaza la indemnizaci n solicitada por concepto de da o patrimonialó ñ  

respecto de todos los demandantes, por no haberse acreditado suficientemente la cuant aí  

de los perjuicios reclamados.

b) Se  condena  a  la  demandada  COMPA A  GENERAL  DEÑÍ  

ELECTRICIDAD S.A. a pagar las siguientes sumas por concepto de indemnizaci n deó  

da o moral:ñ

 A  CARMEN  ROSA  RAMOS  FLORES,  la  suma  de  $40.000.000.- 

(cuarenta millones de pesos). 

 A  NOEM  DEL  CARMEN  D AZ  MOYAÍ Í ,  la  suma  de  $40.000.000.- 

(cuarenta millones de pesos).

 A  GERARDO  LUIS  ARANCIBIA  MOYA,  la  suma  de  $40.000.000.- 

(cuarenta millones de pesos).

 A  ELSA  DEL  CARMEN FLORES  MOYA, la  suma de $40.000.000.- 

(cuarenta millones de pesos).

 A  JUANA  DE  LAS  MERCEDES  MOYA  D AZÍ ,  la  suma  de 

$40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

 A  SELMIRA  DEL  CARMEN  ROMERO  VIDAL,  la  suma  de 

$30.000.000.- (treinta millones de pesos);

 A JORGE GONZALO MANIEU BRICE OÑ , la suma de $40.000.000.- 

(cuarenta millones de pesos). 

 A NOEM  DEL CARMEN MOYA RAMOSÍ , la suma de $30.000.000.- 

(treinta millones de pesos). 

 A JOVINO TIBURCIO MOYA MOYA, la suma de $30.000.000.- (treinta 

millones de pesos). 

 A DAVID IGNACIO Y EZ MOYAÁÑ , la suma de $40.000.000.- (cuarenta 

millones de pesos). 

 A SUSANA ELIZABETH D AZ D AZÍ Í , la suma de $30.000.000.- (treinta 

millones de pesos). 

c) Las  sumas  indicadas  precedentemente  deber n  pagarse  debidamenteá  

reajustadas conforme a la variaci n del ndice de Precios al Consumidor desde la fechaó Í  

de  la  notificaci n  de  la  presente  sentencia  hasta  el  pago  efectivo,  m s  los  interesesó á  

corrientes para operaciones reajustables.

III.- Que,  cada  parte  soportar  sus  propias  costas,  habida  cuenta  que  haná  

contado con motivos plausibles para litigar.

AN TESE, REG STRESE Y NOTIF QUESEÓ Í Í  POR C DULA.É

ROL C-14461-2022

Código: UVHXBFVEDJB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-14461-2022

DICTADA POR MANUEL FIGUEROA SALAS, JUEZ TITULAR DEL 

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  trece  de octubre de dos mil veinticinco
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